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El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán finaliza este año con 
la realización de un proyecto que nos entusiasma, la compilación de una serie de 
artículos de gran calidad por sus autorías, todos ellos con un común denominador: 
visibilizar el papel fundamental que tiene la educación cívica en una sociedad que 
aspira en su esencia a humanizar la convivencia del día a día, fortalecida por la 
igualdad de derechos y enriquecida por sus diversidades.
 
Sin lugar a dudas este año para nuestro país y para nuestro estado será recorda-
do como el primer proceso electoral concurrente más grande, otros vendrán igual 
o más grandes, con retos diferentes, pero éste tuvo la complejidad histórica de 
la primera elección presidencial en conjunción con la elección de la gubernatura 
del estado de Yucatán y de otras entidades federativas.  Un proceso electoral que 
durante las campañas dividió a la sociedad mexicana de forma inusual; las y los 

Mtra. María de Lourdes Rosas Moya
Consejera Presidente del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán



actores políticos buscaron los espacios públicos disponibles para hacer llegar sus 
proyectos, atraer y convencer a una sociedad harta y desinteresada por la políti-
ca. Las campañas tuvieron el efecto de trascender al terreno de lo privado: en los 
centros de trabajo, en las universidades, en los espacios sociales y desde luego en 
los propios hogares, aunado a ello, la exponencialización de las redes sociales; no 
había lugar donde no se debatiera sobre el tema.

Y llegó el día de las elecciones, y la ciudadanía salió a votar por un cambio, el hoy 
Presidente Electo de nuestro país tiene un alto apoyo ciudadano, por lo que la 
esperanza de un mejor país se encuentra en un porcentaje considerable de la po-
blación mexicana, desde luego en una democracia las minorías cuentan por lo que 
también están las dudas y reservas que poco a poco se irán disipando. Después del 
1 de julio la sociedad mexicana ha constatado la fuerza del voto y la trascendencia 
que puede tener para nuestro país, para nuestro estado y para nuestro entorno más 
cercano, nuestro municipio. 

De regreso a la vida cotidiana, cerrando el ciclo del proceso electoral, el país debe 
transitar de una sociedad dividida, a una sociedad organizada; de la fuerza del elec-
torado, al empoderamiento ciudadano post electoral. De ahí la importancia de la 
educación cívica, tema central de este dossier de artículos de expertos, el  Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán con esta obra refrenda una vez 
más su compromiso con la sociedad para coadyuvar con las instituciones y con la 
sociedad civil, sumando recursos y talentos para fortalecer una ciudadanía infor-
mada, vigilante, exigente y comprometida con su comunidad, donde se dignifiquen 
nuevamente las prácticas y los valores de la democracia: el diálogo, el respeto, la 
tolerancia, la honestidad, la confianza y la empatía. 

Noviembre de 2018
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Ciudadanía y Educación Cívica. Ser y hacer de la Democracia

	 La experiencia humana lo es 
más en la interacción; de hecho, sin ella 
probablemente no habría registro alguno 
de experiencia. Para cuando cobramos 
conciencia de esto, ya es tan vasto nuestro 
repertorio de experiencias, que es difícil 
concebir ese origen. Sin embargo, podemos 
encontrar una aproximación fenomenológica 
a esa posibilidad al iniciar una nueva 
interacción en un campo o con personas 
con quienes interactuamos por primera vez.

	 Para muchos de nuestros lectores/
as, que ya participan en el mundo electoral 
y el del civismo, y/o conocen ampliamente 

a algunos o varios de los/as especialistas 
que escriben, confiamos que el contacto 
con este dossier pueda representar una 
renovación de la experiencia de reflexionar, 
visionar y comprometerse con el tema de 
la Educación Cívica en México. Materia y 
práctica que veo como el hilo conductor que 
articula los dos campos encomendados a 
los Institutos y Comisiones Electorales de 
las entidades de nuestro País: la adecuada 
ejecución de los procesos electorales y el 
fortalecimiento de la participación ciudadana 
en las decisiones del estado.

	 Este segundo hacer institucional 
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que la Carta Magna ha otorgado a los 
denominados Organismos Públicos 
Locales Electorales es precisamente el que 
directamente se vincula o ha de vincularse 
con el hacer cotidiano de los ciudadanos/
as, el que podrá devolverle o incrementar 
el interés por participar de una cultura 
democrática auténticamente ejercida a 
diario y enfocada al logro de los objetivos 
del desarrollo humano en la comunidad. Así 
de clara su importancia.

	 Además de atender a la relevancia 
de tal función, este dossier representa 
para el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán un avance en 
la profesionalización de sus acciones, 
pasando de las prácticas tradicionales de los 
programas de muchas instituciones a una 
aportación tangible y trascendente hacia 
la especialización en el campo. Es práctica 
común que diversas instituciones, al contar 
con el recurso, destinen parte de su actividad 
a publicar revistas de difusión con objetivos 
diversos, que van desde la difusión de sus 
logros hasta el acercamiento técnico a un 
público especializado. Combinando dichos 
objetivos queda en duda el impacto que 
llega a alcanzar esa importante inversión de 
los recursos de la institución, generalmente 
limitados. Reflexionando sobre esta 

situación, decidimos emplear los pocos 
recursos disponibles en un solo objetivo y 
alcanzarlo de la mejor manera.

	 Esta publicación está destinada a 
proveer de conocimiento especializado en 
una sola materia, la Educación Cívica, y su 
destinatario principal son las personas que 
ya tienen interés y acciones en ese terreno. 
Los autores fueron invitados a participar 
ex professo, en virtud precisamente de su 
nivel de especialización, relevancia local y 
nacional, y diversidad de enfoques con los 
que han escrito sobre el campo. Sin duda, 
en consecuencia, representará también 
una inmersión rápida para estudiantes y 
demás personas interesadas en contar con 
información confiable y enfocada sobre el 
tema, aún si no habían antes incursionado 
en esta forma de ver el funcionamiento 
social.

	 Entonces, para algunos de nuestros 
lectores/as puede darse el caso de que este 
sea su primer encuentro con la Educación 
Cívica especializada y/o con los autores 
que dan vida a este dossier. Deseamos que 
sea el caso de muchos/as… Y lograr más 
adeptos para lo que en uno de los artículos 
denomino ese creciente contingente de 
Utopistas y Perseverantes Educadores 
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Cívicos, que serán los que logren hacer 
coincidir circunstancias e intereses hacia la 
siguiente etapa de la cultura democrática en 
nuestras comunidades, entidades y México 
en general.

Es predecible, por razonable, el 
escepticismo sobre la viabilidad de alcanzar 
esa revolución de conciencias que ha sido 
el lema propuesto por Mauricio Merino 
y secundado por muchos de los que 
creemos en llegar a ver resultados a través 
de la Educación Cívica. En algún evento 
compartido, tuve el gusto de compartirle 
personalmente mi captación del sentido e 
implicaciones de dicho lema. Una revolución 
en esencia significa que lo que está arriba 
pase abajo y viceversa; que el ejercicio 
del poder pase de un lado al otro. Si la 
conciencia es lo que se pretende que pase 
arriba, la pregunta es qué está actualmente 
ocupando ese sitio. Mi respuesta es que 
son los intereses externos, circunstanciales 
y no suficientemente valorados. Entonces, 
esta revolución tiene que lograr que 
efectivamente hagamos activarse desde el 
interior de nuestra ciudadanía la conciencia 
personal y colectiva para que sea la que 
prime en la toma de decisiones, y desde 
allí sea donde se definan las prácticas y 
procedimientos que den satisfacción a los 

intereses particulares válidos y diversos 
y se contengan las prácticas dañinas, 
egocéntricas y sectarias.

Para dar herramientas a este 
gran objetivo, el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán, a 
través de destacados integrantes de su 
personal, claro ejemplo de profesionalismo, 
vocación y proactividad, realizó en el 
año 2016 un acercamiento a algunos de 
los más destacados/as especialistas en 
Educación Cívica, les compartió el proyecto 
de elaborar este dossier y obtuvo de cada 
cual un contundente sí y la aportación de los 
artículos integrados en él. Los autores/as de 
los artículos son personas no sólo versadas 
en el campo, sino además representantes 
personales de la forma de pensar y actuar 
a la que este volumen pretende aportar: 
educadores cívicos, revolucionarios de 
conciencias en proceso. Dada la gama de 
aristas abordadas y el alto nivel de todos 
los/as participantes, el orden de los artículos 
refleja una lógica deductiva, yendo de los 
temas más amplios, como la democracia en 
sentido conceptual, a los más específicos, 
como la caracterización de procesos de 
participación en casos particulares.

Un alto honor contar con un artículo 
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del Doctor José Woldenberg Karakowsky, 
quien, tan gentil y dispuesto como todos 
los/as demás autores, nos compartió el 
título Consolidación Democrática y Cultura 
Política, en el que parte de la premisa de 
revisar las asignaturas pendientes en 
términos de desarrollo político y convivencia 
para la consolidación de la democracia, 
hacer una reflexión sobre la cultura política 
y las prácticas ciudadanas para edificar 
una auténtica cultura en estas áreas, que 
conciba a México como una sociedad 
plural en donde se puede erigir un estado 
democrático.

Othón Baños Ramírez nos plantea La 
Post Modernidad Mexicana, a partir de una 
reflexión sobre el estado de la democracia 
en el México del Siglo XXI, señala la 
falta de ejercicio del voto, la existencia 
de una partidocracia, la tendencia de las 
elecciones locales y federales, y la calidad 
de la democracia y la ciudadanía, afirmando 
que la postdemocracia es una democracia 
pasiva, infértil, por lo que es necesario 
rehacer la cultura política de la población 
mexicana.

Alberto Olvera Rivera escribe 
Democracia Participativa: Las Bases 
Conceptuales, artículo en el que realiza un 

recorrido sobre los diversos estudios sobre 
la democracia participativa a lo largo de la 
historia, destacando que es ella la que crea, 
cambia o critica las preferencias, intereses y 
valores de los ciudadanos.

Roberto Heycher Cardiel Soto señala 
que la democracia en las instituciones y 
la confianza interpersonal han disminuido 
en las democracias, llegando a niveles 
muy bajos en México, por lo que es una 
tarea a atender desde el ámbito de las 
instituciones y del espacio comunitario. 
Su artículo Democracia y Confianza en 
México hace énfasis en el papel de los 
Institutos Electorales para la búsqueda de 
esta respuesta de la ciudadanía, con lo 
cual se podría aspirar a la apropiación del 
espacio público por parte de los ciudadanos 
y a alcanzar una democracia estable y de 
calidad.

En el artículo de Jorge Valladares 
Sánchez y Roberto Ramírez Venegas, 
agradezco al Maestro Ramírez su 
minuciosidad y colaboración, que dio lugar 
a nuestra participación que denominamos 
Hacia el Ejercicio Cotidiano de la Democracia 
a través de la Coincidencia de Intereses 
Ciudadanos. Exponemos un enfoque sobre 
la viabilidad y formas de impulsar desde 

Prólogo
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las instituciones electorales un perfil de 
los servidores públicos y una naturaleza 
de los programas dedicados a promover la 
Educación Cívica, tomando como enfoque 
medular la integración y coincidencia de 
los intereses naturales de la ciudadanía 
con las buenas prácticas de la democracia 
y el cumplimiento de las funciones de las 
instituciones.

Alberto Arjona Ordaz plantea El Reto 
de Formar Ciudadanía Verdaderamente 
Activa que Participe en la Solución de sus 
Propios Problemas y los de su Comunidad. 
Allí, pondera a la participación ciudadana 
como detonante para la solución de 
problemas de la comunidad, mediante el 
apropiamiento de la ciudadanía del espacio 
público, destacando la educación familiar 
como la opción principal para la formación 
de ciudadanos.

Úrsula Zurita Rivera, con 
La Participación de Niñas, Niños y 
Adolescentes en las Escuelas Mexicanas 
hacia Nuevos Horizontes, pone de relieve 
la necesidad de impulsar el desarrollo de 
conocimientos, destrezas y habilidades en 
la vida cotidiana escolar, que se dirijan a 
la construcción de normas que regulen la 
convivencia en las escuelas y aulas y, con 

ello, se podrán conocer las causas que 
provocan la violencia, cómo se desarrolla, 
qué resultados tiene y qué impacto tiene en 
la participación social en las escuelas.

Los cuatro artículos finales enfocan 
experiencias y situaciones dentro del 
territorio y la historia de Yucatán. Georgina 
Rosado y Rosado hace un recuento de los 
movimientos feministas que se han dado 
en Yucatán, indicando que esta lucha no 
es exclusiva de las mujeres, sino también 
de los hombres, a fin de lograr una vida sin 
violencia y sin discriminación y consolidar 
una democracia paritaria en Yucatán, esto 
bajo el título: La Lucha de las Mujeres por la 
Democracia.

Bartolomé Alonzo Caamal se 
refiere a la inclusión de las comunidades 
mayas yucatecas al sistema democrático, 
respetando sus usos y costumbres, así como 
sus instituciones ancestrales, destacando 
que, a pesar del actual marco jurídico 
constitucional electoral, la comunidad maya 
sigue sin tener representación formal en las 
instituciones. Su artículo lleva el nombre de 
Los Mayas y la Democracia: Bases para 
Mejorar su Inclusión.

Marisa Pérez Domínguez, en el 
artículo Formas Electorales en el Gobierno 
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de Manuel González: Yucatán en 1881, 
da cuenta de las formas y mecanismos 
empleados por el Presidente en turno en 
las elecciones para gobernador de Yucatán 
en 1881, destacando cómo el poder central 
intervino en los asuntos locales, siendo un 
ejemplo esta elección de las prácticas de 
negociación y conciliación de intereses en 
aras de la paz y evitar que esas diferencias 
partidarias desembocaran en un conflicto 
armado.

Es de destacar también que este 
volumen ha sido posible por la disposición 
y dedicación de autoridades y personal 
del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Yucatán, teniendo como 
principal responsable en un principio al 
Director Ejecutivo de Organización Electoral 
y Participación Ciudadana, Christian Hurtado 
Can y para su culminación a la Directora 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Alma González Herrera. 
Apoyaron la coordinación operativa Mario 
González Nájera y Juan Pablo Bolio Ortiz. 
Yendo más allá, el espíritu y perseverancia 
de esta compilación se personificaron en 
Josefina Bolio Kú, a cada uno de nuestros 
autores reconoce por su capacidad de 
agencia y la institución como excelente 
líder de esta edición. En lo personal, mi 

agradecimiento y afecto por la complicidad 
para hacerlo posible. 

Entonces, tienes para leer un 
documento que integra muchas visiones y 
destacadas experiencias. Confiamos que 
será un auténtico punto de encuentro con 
tus intereses y motivaciones en el campo 
de la Educación Cívica y deseamos dé 
pie a la posibilidad de coincidir en alguna 
otra modalidad de vinculación. Para ello, 
te invitamos a hacer contacto a través del 
correo educacioncivica@iepac.mx o por las 
vías institucionales para hallar o construir 
formas de avanzar en este terreno, que 
como indicamos al interior, depende de 
convertirnos en verdaderos Utopistas y 
Persistentes Educadores Cívicos.

Dr. Jorge Valladares Sánchez
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Consolidación 
Democrática y Cultura 

Política
Ponencia en el coloquio para el análisis de Encuestas 

Nacionales sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas
(14 de agosto 2002)

José Woldenberg Karakowsky

Presidente del Consejo General del

Instituto Federal Electoral 1996-2003
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Muy buenos días a todos ustedes:

Bienvenidos a México, al Instituto 
Federal Electoral y a este Coloquio para 
Análisis de Encuestas Nacionales sobre 
Cultura Política y Prácticas Ciudadanas. 
Son realmente pocas las ocasiones en 
que es posible reunir un abanico nacional 
e internacional tan amplio de reconocidos 
especialistas de la materia; es muy poco 
frecuente que uno tenga la oportunidad de 
discutir y reflexionar sobre un asunto tan 
relevante al lado de  un conjunto de expertos 
con experiencias tan variadas y prolíficas 
como en esta ocasión. 

Este Coloquio es posible gracias 
a la iniciativa y a la abierta disposición 
de instituciones académicas: el Centro 
de Investigación y Docencia Económicas 
(CIDE), del Instituto Tecnológico Autónomo 
de México (ITAM), así como por la 
disposición de colaboración y cooperación 
de la Secretaría de Gobernación y de la 
Secretaría de Educación Pública. Para 
el Instituto Federal Electoral, trabajar con 
estas instituciones y poder ser anfitriones 
de este Coloquio es un auténtico motivo de 
orgullo.

	 De nuevo, muchas gracias 
por responder a la invitación y por su 

generosidad para analizar a lo largo de 
los siguientes días distintos ángulos de las 
encuestas nacionales sobre cultura política 
y prácticas ciudadanas. 

Permítanme hacer el día de hoy unas 
consideraciones iniciales sobre el tema que 
nos reúne. Parto de una premisa general: 
si se revisan con cuidado las asignaturas 
pendientes de México en términos del 
desarrollo político y convivencia civilizada, 
de las posibilidades y los prerrequisitos 
para la consolidación de la democracia, 
advertiremos la relevancia que hoy tiene 
la reflexión sobre la cultura política y las 
prácticas ciudadanas. Por supuesto, no 
hay reflexión ni debate que puedan llegar 
a ser productivos si no se dan a partir 
de diagnósticos precisos, abarcadores, 
complejos, como los que estoy seguro 
que han puesto en nuestras manos las 
dos encuestas sobre ciudadanía y cultura 
democrática que han realizado tanto la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación y 
Educación Cívica del Instituto Federal 
Electoral como la Secretaría de  
Gobernación. 

La información reunida en las 
encuestas constituye una valiosa aportación 
para conocer mejor las fortalezas y las 

Consolidación Democrática y Cultura Política
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José Woldenberg Karakowski
 
Doctor en Ciencias Políticas por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, académico adscrito 
al Centro de Estudios Políticos, de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Miembro del 
Sistema Nacional de Investigadores del CONACYT 
nivel Ex Consejero Presidente del Instituto Federal 
Electoral.  

debilidades de nuestro espacio democrático. 
Los investigadores, los comunicadores y los 
políticos, desde luego, podrán ajustar sus 
visiones dejando a un lado impresionismos 
y prejuicios: las encuestas nos ofrecen un 
extraordinario material para conocer mejor 
a los ciudadanos mexicanos, atendiendo a 
valiosos indicadores y correspondencias que 
no se habían registrado con anterioridad.   

Conocer con exactitud qué piensan 
los ciudadanos sobre su entorno político 
requiere rastrear tan lejos como sea 
posible en las concepciones y los valores 
que los impulsan o no a participar en los 
asuntos públicos. En definitiva, el buen 
funcionamiento del régimen democrático 
reclama un replanteamiento de “La Política”, 
así con mayúsculas, y naturalmente la 

formación de ciudadanos capaces de 
asumir un papel activo en la sociedad. Dicho 
de otro modo, la democracia plantea la 
centralidad de la política como una actividad 
eminentemente ciudadana y no como una 
responsabilidad exclusiva y excluyente 
de una minoría que se asume como 
“representante del pueblo”.  Eso significa, 
en primer lugar, que el ciudadano se 
reconozca como tal, es decir como el sujeto 
de la política y no como el objeto pasivo 
de los funcionarios gubernamentales. La 
formación de la ciudadanía que acompaña 
necesariamente a las transformaciones 
democráticas es un proceso complejo que 
abarca a la sociedad en su conjunto, pues 
depende y se retroalimenta de la presencia 
de ciertos requisitos objetivos y subjetivos 
que no siempre logran conjuntarse al mismo 
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tiempo.

La profunda transformación política 
de México de los últimos años nos informa 
por sí misma de un verdadero proceso de 
renovación de la cultura política y de creación 
de ciudadanía, no exento sin embargo de 
complejidades y contradicciones, pues no 
hubiera sido posible desmontar las viejas 
estructuras autoritarias sin vencer al mismo 
tiempo la cultura de la desconfianza que 
acompañaba a los procesos políticos en 
general y a los electorales en particular. 
Combatir el fraude electoral, por ejemplo, o al 
menos la concepción bastante generalizada 
de que no había honestidad ni transparencia 
en el juego político, y arraigar en cambio la 
idea de que el voto es el mejor camino para 
transformar el mapa de la representación 
política fue un ejercicio de legalidad, sin 
duda, así como de tolerancia entre los 
distintos actores de la transición. Aceptar 
los derechos de los que piensan de otro 
modo es el primer paso para construir una 
cultura política democrática. Ciertamente,  
reivindicar la posibilidad de hacer política a 
partir de valores y principios no excluyentes 
universalmente reconocidos, supuso un 
esfuerzo para comenzar a quebrar inercias 
institucionales, vencer particularismos y 
conductas que se tenían como inamovibles 

o idiosincráticas. De ese modo, las reformas 
que rigieron los cambios democráticos fueron 
hallando apoyo en un destacable esfuerzo 
intelectual y ético que ha contribuido a 
cambiar sensibilidades y expectativas, a ir 
creando un clima de opinión favorable para 
renovar la cultura política que había estado 
profundamente arraigada en el país.

La instalación y consolidación de 
un sistema democrático parece exigir un 
aprendizaje permanente de los valores de la 
participación y la estabilidad, de la pluralidad 
y la paz, del ejercicio de los derechos y la 
legalidad, del despliegue de los intereses 
propios y la autolimitación, de la contienda 
y la cooperación y de la tolerancia. Un 
aprendizaje que lleva a reconocer derechos 
y obligaciones recíprocos, a asumir el valor 
de la pluralidad y la diversidad, y a renunciar 
a dogmas y maniqueismos políticos. 
Un aprendizaje, además, que conduce 
a la formación de partidos y tendencias 
políticas conscientes de los alcances y las 
limitaciones de la competencia propiamente 
democrática, en la que nadie puede 
colocarse por encima de la legalidad, en la 
que nadie puede pretender tener privilegios 
contra la mayoría, en la que, incluso, las 
mayorías eventuales han de asumirse 
siempre como parte y no como todo, y en 
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la que, por consiguiente, deben respetarse 
plenamente los derechos de las minorías, 
incluido su derecho a volverse mayoría. 1  

La paulatina adhesión a los valores 
del respeto y la tolerancia, hizo posible que 
las disputas políticas que parecían más 
irreconciliables comenzaran a plantearse no 
ya en la lógica del autoritarismo, en términos 
de todo o nada, como una lucha a muerte 
donde al final subsiste un solo vencedor, 
sino como una contienda civilizada en la 
cual cada una de las partes mantiene y 
conserva los mismos derechos aun si al 
final los resultados no le favorecen. Esta 
actitud, esta valoración de la contienda 
política dentro de un marco institucional 
y pacífico, en donde las derrotas y las 
victorias son temporales y no definitivas, en 
la que ninguna fuerza puede ganar todos los 
espacios de poder y representación de una 
vez y para siempre, ha ido extendiéndose 
de manera paulatina pero sistemática entre 
el grueso de los actores políticos en México.

Poco a poco, a medida que se 
profundizaba la transición, fue ganando 
terreno la tolerancia, ejemplarmente   el 
jurista español Tomás y Valiente al decir: “Así 
concebida, como respeto recíproco entre 
hombres iguales en derechos y libertades, 
1	  Luis Salazar y José Woldenberg (1993): Principios y valores de la democracia, IFE, México.

pero que no se gustan, bienvenida sea 
esta forma de tolerancia”.  Y en efecto, 
los contrarios se reconocieron como tales, 
aceptando que en materia electoral es tan 
importante saber ganar como reconocer las 
propias derrotas.

 Valió la pena seguir ese camino, pues 
ahora la sociedad mexicana, la ciudadanía 
que puntualmente  acude a las urnas 
tiene una mayor conciencia de su propia 
diversidad y va haciéndose más tolerante y 
respetuosa de las diferencias. Me atrevo a 
decir que una de las mayores adquisiciones 
de la nueva cultura democrática es la 
creciente aceptación del pluralismo más 
allá de las instituciones políticas, en la 
ideología y en la moral, como se demuestra 
con la emergencia en años recientes de 
innumerables organizaciones civiles de todo 
tipo y, de manera sustantiva, con la apertura 
de los medios de comunicación a las más 
diversas voces y opiniones en un ejercicio 
amplio de la libertad de prensa.     

Como resultado, hoy tenemos 
mexicanos que ya no encarnan las actitudes 
pasivas o autoritarias de otras épocas, que 
se han vuelto expertos en el uso de su voto, 
cada vez más familiarizados con su derecho 
a la elección y sanción de gobernantes, que 
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cada vez conocen y ejercen de forma más 
amplia sus derechos civiles y políticos. No 
se trata de cien, ni de mil, sino de millones de 
personas dispuestas a influir en la marcha 
del país pero que, para hacerlo, requieren 
afinar sus capacidades de intervención en 
la esfera pública.

Para decirlo en breve: la 
transformación sustancial de las relaciones 
políticas y el cambio en la naturaleza del poder 
descansa ahora en la decisión soberana 
de decenas de millones de ciudadanos, lo 
cual implica un cambio cultural de enormes 
dimensiones pues representa la paulatina 
sustitución de la vieja cultura política por 
otra que ya empieza a ser democrática, aún 
cuando en este punto queden importantes 
cosas por hacer.

No obstante, no podemos quedarnos 
en la celebración de las tareas políticas 
que México ha cumplido, sin reconocer e 
incorporar a la agenda actual los desafíos 
que ya se vislumbran. Las encuestas que 
son el insumo fundamental de este Coloquio, 
no dejan lugar a dudas ni permiten echar las 
campanas al vuelo en lo que se refiere a la 
necesidad de asentar y en algunos casos de 
sembrar los valores, los conocimientos y las 
prácticas de la cultura política democrática. 

Si además pensamos en la 
democracia como “forma de vida” que se 
aprende en la familia, en la escuela, en las 
organizaciones sociales de toda índole, 
en los  medios o sencillamente por el 
“efecto demostración” de quienes, partidos 
o individuos, asumen responsabilidades 
públicas, es obligado admitir que sigue 
abierta, al menos en las condiciones 
mexicanas, una extensa agenda relacionada 
con diferentes aspectos de la formación y 
el fortalecimiento de la “cultura cívica”, para 
hacer del respeto a la ley y la tolerancia 
una suerte de segunda naturaleza de cada 
ciudadano. 

Quizá la primera llamada de 
atención que arrojan las encuestas es que 
la política resulta ajena para la mayoría 
de los mexicanos. Esto es, 7 de cada diez 
personas, de acuerdo a la encuesta de la 
Secretaría de Gobernación, no habló en la 
semana previa a la entrevista de política 
con personas que no son de su familia. La 
misma fuente señala que 44 por ciento de la 
población no habla de política, y que cuando 
se conversa de política apenas una de cada 
cinco personas generalmente participa y da 
su opinión, pero también una de cada cinco 
personas deja de poner atención cuando 
comienza una discusión política. 
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Los datos que nos brinda la encuesta 
del IFE son complementarios y coincidentes: 
el 70 por ciento de los ciudadanos no tuvo la 
experiencia de hablar de política en su hogar 
cuando eran niños y en la actualidad el 41 
por ciento, dos de cada cinco personas, 
continúan sin hablar de política en casa. 
A la pregunta de qué tanto se interesa por 
la política, el 21 por ciento, uno de cada 
cinco dice que “mucho”, el 48 por ciento que 
“poco” y el 17 por ciento declara que “nada”. 

El  asunto se revela como 
preocupante porque no hay democracia 
que se sostenga con firmeza sin una 
base ciudadana bien enterada de “la cosa 
pública”, entendida ésta como el estado 
actual de la vida política de la sociedad, 
sus instituciones, su funcionamiento, sus 
actores, los grandes problemas comunes 
que se presentan, las discusión de las 
distintas propuestas y alternativas para 
enfrentarlos.

	 Como lo recuerda Norberto Bobbio, 
desde la antigüedad clásica, la democracia 
se caracterizó por ser aquella forma de 
gobierno en la cual “el poder se ejerce en 
público”, que significa que la toma de las 
decisiones colectivas pasa por la discusión 
entre el conjunto de ciudadanos que 

integran la comunidad política. No obstante, 
esa intervención de los ciudadanos en el 
proceso de decisión política democrática 
nunca fue concebido como un fenómeno 
meramente pasivo y desinteresado, sino 
como una participación activa, consciente 
y comprometida. Ya Pericles, al definir 
y defender la democracia ateniense, 
indicaba que “el cuidado de los intereses 
públicos procede para nosotros de manera 
simultánea con la actividad política, e incluso 
si cada uno está dedicado a ocupaciones 
diversas, logramos mantener un adecuado 
conocimiento de las cosas públicas”.

Más de veinte siglos después,  Alexis 
de Tocqueville, al estudiar el funcionamiento 
de la democracia norteamericana, constató 
el hecho de que la participación política 
del pueblo en las elecciones podía 
considerarse como una verdadera “escuela 
de la democracia”. Que los individuos voten 
recurrentemente y que con ello participen en 
la elección de quienes decidirán por ellos, 
pensaba Tocqueville, implica que estén 
continuamente enterados de los problemas 
relativos a la vida en común, más allá de 
sus intereses meramente privados.

Michelangelo Bovero llama 
“precondiciones de la democracia” a un 
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conjunto de características que si bien no 
son definitorias del carácter democrático 
de un sistema político determinado, 
sí son elementos indispensables para 
determinar un óptimo funcionamiento de la 
democracia. En ese sentido, una adecuada 
cultura de la ciudadanía constituye una de 
las precondiciones de la democracia que 
para un cabal funcionamiento requiere de 
actores que conozcan los problemas y las 
carencias de su sociedad; que reflexionen 
y opinen sobre ellas; estén enterados del 
funcionamiento y de las atribuciones de sus 
instituciones; en suma, que participen. Sin 
estas precondiciones la democracia corre 
el riesgo de convertirse en algo vacío, en 
un mero mecanismo a través del cual los 
individuos manifiestan sus preferencias 
privadas, sin que medie contraste, valoración 
ni discusión alguna. La cultura política de un 
pueblo no determina, en consecuencia, la 
existencia o no de una democracia, pero sí 
su calidad.

La distancia de los ciudadanos 
frente a la política en nuestro caso, lleva de 
la mano un precario conocimiento acerca de 
los derechos de los mexicanos establecidos 
en la Constitución: el 60 por ciento, nos dice 
la Secretaría de Gobernación, conoce poco 
acerca de esos derechos y el 35 por ciento 

no conoce nada. En total, el 95 por ciento 
de las personas encuestadas dijo conocer 
poco o nada sus derechos constitucionales. 
Asimismo, sólo el 40 por ciento de la 
población identificó que es el Congreso de la 
Unión quien tiene la facultad de reformas a 
la Carta Magna, pero la segunda respuesta 
más frecuente, con un 29 por ciento de 
casos, identificó la atribución de cambios 
constitucionales en el Presidente, quien no 
la tiene.

Los ciudadanos que acostumbran 
seguir noticias sobre política de forma 
sistemática son el 45 por ciento, de acuerdo 
con la encuesta del IFE, y de ellos un 74 
por ciento lo hace a través de la televisión. 
Casi lo mismo encontró el estudio de la 
Secretaría de Gobernación, donde 8 de 
cada diez encuestados dijo informarse a 
través de la televisión y sólo 2 de cada diez 
declararon hacerlo a través de periódicos. 

	 Sin duda, una vez más constatamos 
que no hay un sólo fenómeno social ni 
político relevante que pueda ser interpretado 
prescindiendo del papel de los medios de 
comunicación. Cómo sabemos, los medios 
son algo más que el espejo del debate, 
porque lo modulan: su trabajo diario se ha 
convertido en la respiración misma de toda 
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la vida pública. Creo que no exagero si 
afirmo que en los días que corren el espíritu 
de la época, el sentido común del momento, 
se fija y se construye en y a través de 
los medios de comunicación. Los mass 
media influyen en la agenda de temas y de 
preocupaciones de la política y los partidos, 
pero también y quizá en mayor medida 
en la educación cívica, en la cultura de la 
ciudadanía que finalmente encarna o no los 
valores que hacen posible la reproducción 
de la democracia. 

Así los medios condicionan, con su 
atención, las reglas implícitas y la calidad 
de la convivencia de las sociedades: si 
reproducen un solo discurso totalizador, será 
más difícil que la sociedad se reconozca en 
la diversidad y será más refractaria hacia 
quienes no le son idénticos; si se premian 
los códigos guerreros y se ensalzan los 
hechos violentos, la tolerancia y el respeto 
tendrán un terreno menos fértil en el cual 
asentarse; si los medios resaltan el morbo 
y la falta de respeto a la vida privada, se 
está transmitiendo un código de vulneración 
de los derechos individuales; si priman la 
difusión de filtraciones y especulaciones, 
restan campo a una impartición imparcial y 
plenamente apegada a derecho de la justicia. 
Si por otro lado, los medios son permeables 

en sus contenidos a la coexistencia de la 
diversidad, estarán contribuyendo a un clima 
propicio para el aprendizaje y el ejercicio de 
la tolerancia; si promueven la difusión de 
discusiones respetuosas,  documentadas, 
elevaran la calidad del debate público; si 
frente a los problemas del país los medios 
generan información objetiva, investigación 
seria, estarán contribuyendo a visualizar 
esos problemas y a resolverlos. Con estos 
ejemplos quiero destacar que la línea 
editorial, de programación e informativa 
de los medios finalmente refleja un 
compromiso público que en términos 
latos debe considerarse como “político” 
aunque se trate de una posición particular y 
deliberadamente no partidista.

Por ello, si compartimos que la 
influencia de la comunicación masiva es 
determinante en la calidad de la convivencia 
política, no puede escapar a nuestros 
análisis el comportamiento de los medios.

Ahora bien, yendo a la legitimidad de 
la democracia como sistema político, 6 de 
cada 10 mexicanos, nos dice la encuesta 
de Gobernación, prefiere la democracia 
a cualquier otra forma de gobierno; 3 
de cada 10 consideran que da igual un 
régimen democrático que uno autoritario y 
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un 10 por ciento llega a preferir en algunas 
circunstancias un gobierno autoritario a uno 
democrático. Asimismo, el 32 por ciento de 
la población considera que es preferible 
sacrificar algunas libertades como la de 
expresión, reunión y auto organización a 
cambio de vivir sin presiones económicas. 
Quizá estos resultados hagan patente para 
todas las instituciones públicas y privadas 
vinculadas con las tareas de la educación 
cívica, la obligación de reforzar las estrategias 
para que los ciudadanos puedan percibir a 
la democracia como un régimen deseable 
en razón de su superioridad ética y política 
sobre otros órdenes políticos alternativos. 
Esto es, se trata de hacer un sentido común 
la idea de que la democracia no es sobre 
todo un proyecto ideal, una propuesta 
de políticos o militantes iluminados, ni el 
preclaro programa de una vanguardia, ni 
una enseñanza retórica. Al contrario, la 
democracia como una necesidad de las 
sociedades complejas y plurales. Como un 
imperativo de las condiciones culturales, 
políticas y también económicas de naciones 
diversificadas, conectadas con el mundo de 
mil maneras, diferenciadas en sus opciones, 
en sus modos de vida, en sus intereses, 
visiones y sensibilidades. La democracia 
entendida básicamente como una condición 

de la viabilidad y de la convivencia en un país, 
como México, masivo y extraordinariamente 
diverso.

Ahora bien, sin duda la democracia 
tiene como uno de sus fines destacados la 
plena vigencia del Estado de derecho, esto 
es, un marco en el cual se puedan manejar 
y resolver conflictos inherentes a toda 
sociedad compleja y diversa de manera 
pacífica y con apego a la legalidad. En este 
caso, la intención es que la democracia 
acredite que es un orden al mismo tiempo 
estable y eficaz en la resolución de 
problemas sociales, porque sólo de esa 
manera garantizará las dosis de legitimidad 
necesarias para sostenerse en el tiempo.

Sobre este asunto, de nueva cuenta 
encontramos que las encuestas nos indican 
un frágil compromiso con la legalidad: 6 de 
cada diez entrevistados está de acuerdo con 
que el pueblo “puede desobedecer una ley 
si esta es injusta” de acuerdo a la encuesta 
de Gobernación. 

Uno de los valores inherentes al 
sistema democrático es el de la tolerancia, 
pero a la vez es preciso reconocer que la 
idea de la tolerancia y de la convivencia 
democrática entre distintos es uno de 
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los valores que se afianzan y despliegan 
a contracorriente de las pulsiones 
connaturales en todas las comunidades. 

La tolerancia tiene pertinencia 
precisamente porque se reconoce una 
dinámica entre “nosotros” y los “otros”. 
Si todos tuviésemos la misma ideología, 
los mismos intereses, el “nosotros” sería 
omniabarcante y perdería su sentido 
precisamente porque los “otros” serían 
inexistentes. Y ella es quizá la pretensión 
de todos los totalitarismos, el ideal perverso 
de homogeneizar lo que por su propia 
naturaleza es diferente.

Pero dada la pluralidad religiosa, 
ideológica, racial, idiomática, política, de 
nuestra sociedad, estamos obligados a 
construir un código que permita la recreación 
de esa diversidad.

En este terreno, las encuestas 
también revelan cómo el aprendizaje de la 
tolerancia y el reconocimiento a la diversidad 
merecen un esfuerzo permanente, pues 
hay un déficit más que preocupante en 
este campo: en el trabajo del IFE el 41.5 
por ciento consideró que los mexicanos 
podemos construir una gran nación “sólo si 
tenemos las mismas ideas y valores”. 

Pero más aún, no deja de ser 
sintomático que el 40 por ciento de los 
entrevistados haya declarado que no 
dejaría que vivieran en su casa personas 
de otra raza; que el 44.5 por ciento no 
compartiría techo con personas con ideas 
políticas distintas; que el 48.1 por ciento no 
permitiría que en su casa viviera alguien de 
otra religión, y la intolerancia crece ante los 
homosexuales (que no serían aceptados en 
un 66 por ciento de los hogares) y ante los 
enfermos de SIDA (frente a los que un 57.5 
por ciento de los entrevistados no permitiría 
que vivieran en su casa). 

Como se ve, hay terrenos en los 
que es evidente la pervivencia mayoritaria 
de ciertos “anti-valores” democráticos. Es 
probable que algunas actitudes dependan 
sobre todo del atraso cívico y cultural que 
aún subiste en la sociedad mexicana, pero 
en general éstas descubren la tensión que 
todavía existen entre el ideal democrático y 
las formas concretas que  adquieren ciertos 
principios y valores, la pugna entre ciertas 
formas de hacer política prevalecientes 
durante muchos años y las que se abren 
paso con la modernización democrática.

Permítanme ir ahora a otro tema que 
no puede pasar desapercibido, y se refiere 
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a los resultados acerca de la confianza de la 
ciudadanía en distintas instituciones, pues 
expresan que si bien en términos generales 
la democracia es preferida como forma de 
gobierno, a la vez los sujetos básicos de la 
democracia tienen una escasa valoración, 
un bajo reconocimiento. De 18 opciones en 
la encuesta de la Secretaría de Gobernación, 
quienes menos confianza despiertan son 
las Cámaras de Diputados y Senadores, 
así como los partidos políticos, detrás de 
la policía, las secretarías de Estado y las 
Organizaciones No Gubernamentales. 
En el otro extremo, la mayor confianza 
la despiertan las iglesias, los maestros, 
los hospitales, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos y el Instituto Federal 
Electoral.

Mientras que nuestra historia reciente 
está plagada de elecciones cada vez más 
competidas y concurridas, con menos 
disputas postelectorales, por comicios más 
certeros y transparentes en los que se 
expresa y encauza la pluralidad, por partidos 
más sólidos y con un comprobado arraigo a 
lo largo y ancho de la geografía nacional, ello 
no implica que mecánicamente los sujetos 
de la democracia sean favorablemente 
valorados por el tejido social mexicano. Esa 
no deja de ser una de las grandes paradojas 

de nuestros días, pero sobre todo una de 
las asignaturas pendientes de la agenda 
de comienzo de siglo pues vale la pena 
preguntarse si la democracia es posible 
sin políticos, parlamentarios y partidos que 
gocen del aprecio popular.

El que la democracia en términos 
generales tenga una alta estima en la 
ciudadanía, pero no así sus instrumentos, 
viene a indicar que no hay una comprensión 
cabal de qué es la democracia. A la vez, esta 
disonancia entre el aprecio a la democracia y 
la baja estima hacia las figuras que la hacen 
viable, anticipa una profecía de desencanto 
hacia la democracia misma.

Permítanme una reflexión particular 
sobre un asunto que desprendo de la 
observación anterior. Si bien es contundente 
el hecho de que las iglesias resultan la 
institución más valorada en las encuestas 
(el 79 por ciento de la población confía 
“mucho” o “algo” en ella de acuerdo al 
levantamiento estadístico de la Secretaría 
de Gobernación), en el cuestionario del 
IFE el 75.7 por ciento respondió a pregunta 
expresa que está en desacuerdo con que los 
sacerdotes hablen de política, esto es que 
la política y la religión deben mantenerse 
como esferas separadas, independientes. 
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Se trata de una buena noticia que tres 
de cada cuatro ciudadanos defiendan la 
laicidad del espacio público, pues a mi 
entender nunca se insistirá demasiado en 
que el proceso secularizador de la política 
es uno de los que permite el asentamiento 
de relaciones democráticas entre partidos 
y ciudadanos. Reforzar esa tendencia, por 
todos los medios, parece pertinente.  

Quisiera finalmente compartir con 
ustedes una conclusión que se desprende 
de las dos encuestas: la cultura cívica, la 
asimilación de las prácticas y las actitudes 
ciudadanas propias de la democracia 
se fortalecen sobre todo en el espacio 
escolar, ya que las instituciones del sistema 
educativo son el espacio fundamental de la 
socialización ciudadana.  En la escuela, más 
que en ningún otro ámbito de la vida social, 
aprendemos a convivir y a relacionarnos 
con individuos de orígenes y posiciones 
sociales diferentes. En ella se forman y 
arraigan los valores de la convivencia social 
y de ella depende, más que de cualquier 
otra institución el aprendizaje y asimilación 
de las prácticas democráticas. En la 
experiencia cotidiana de las instituciones 
educativas existen las mejores condiciones 
para asimilar las ventajas de la práctica 
democrática. En ella adquieren significado 

vital los valores de reconocimiento a la 
libertad de los demás, de tolerancia ante las 
diferencias y de respeto a la ley.        

	 No es por lo tanto sorprendente 
que al examinar las opiniones y la 
disposición de los ciudadanos con respecto 
a las prescripciones y las conductas 
que consideramos propias de la cultura 
democrática, la mayor aceptación de éstas 
se de precisamente entre los ciudadanos 
que más tiempo han permanecido en el 
sistema educativo. 

	 Debemos concluir que la atención 
al sistema educativo es una prioridad,  
como instrumento por excelencia de la 
socialización democrática. Los maestros 
son, en este sentido un protagonista 
privilegiado de la promoción de la cultura 
democrática. Habrá que destacar, por otra 
parte, que el arribo a la edad ciudadana 
de mexicanos con un nivel cada vez más 
alto de instrucción permite albergar una 
confianza razonable en que los valores 
de la democracia están en condiciones de 
continuar expandiéndose. 

Para decirlo en otras palabras: el 
espacio escolar resulta insustituible como 
generador de los valores ilustrados que son 
el cimiento de toda convivencia civilizada.
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**

No he pretendido hacer un recuento, 
un análisis extenso de los resultados de las 
encuestas, pues ello estará en manos de los 
expertos, de los especialistas que estarán 
con nosotros a lo largo de los siguientes tres 
días de trabajo. Pero he querido subrayar 
algunos de los trazos gruesos que nos 
informan que las encuestas no sólo son un 
legítimo y válido trabajo académico, sino que 
tienen una enorme utilidad y trascendencia 
política para nuestro presente, ya que nos 
indican la magnitud de la tarea que tenemos 
por delante. 

Pues como señaló hace veinte 
años, C.B. Macpherson en un libro que 
de inmediato se convirtió en uno de los 
obligados sobre teoría de la democracia: 
“Lo que cree la gente acerca de un sistema 
político no es ajeno a él sino que forma parte 
de él” y añadía “Esas creencias, cualquiera 
que sea la manera en que se formen, 
determinan efectivamente los límites y las 
posibilidades de evolución del sistema, 
determina lo que la gente puede aceptar y 
lo que va a exigir...si la percepción es que 
los actores democráticos no pueden hacer 
mejor las cosas, ese será ya el primer límite 

2	  Macpherson, C.B. (1981): La democracia liberal y su época. Alianza Editorial, Madrid.  

del nuevo sistema, y un primer triunfo del 
pasado”2.

A partir del diagnóstico cuyos 
insumos fundamentales son estas dos 
encuestas, podemos afinar los instrumentos  
para  remover los valores del pasado 
y sustituirlos por unos nuevos: para 
cambiar la unanimidad por la pluralidad; la 
discrecionalidad por la legalidad; los códigos 
de la confrontación o la violencia por la 
tolerancia y el respeto; la exclusión por la 
negociación; la vida autoritaria y monocolor 
por la compleja y variada vida democrática.

Se trata, a mi entender, nada más 
y nada menos de la edificación de una 
auténtica cultura que conciba a México 
como una sociedad plural, no unitaria, 
sobre la cual, sin embargo, es posible erigir 
sólidamente un Estado democrático. Por su 
atención, muchas gracias.	

Consolidación Democrática y Cultura Política
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I. Introducción
La democracia mexicana vive una época 
post-alternancia política caracterizada 
por la ausencia de un gran proyecto de 
Estado. La lucha de los partidos políticos 
prácticamente se reduce a ganar más votos 
para obtener más poder. Con excepción de 
las llamadas reformas estructurales, brillan 
por su ausencia los proyectos y debates que 
atiendan el retroceso económico de la clase 
trabajadora, la creciente desigualdad social 
y la descomposición social que campea por 
todo el territorio nacional. Todo lo anterior, 
arroja una sociedad irritada y al mismo 
tiempo alejada de lo político.	

En varias regiones de México se 
observa un clima de violencia e inseguridad 
crecientes. El enfoque con el cual se ha 
tratado de atajar este tipo de problemas 
ha sido fundamentalmente policíaco y se 
desatiende el aspecto social y político. Es 
escasa e inadecuada la atención de la clase 
política al desarrollo humano, por eso han 
fracasado. En la perspectiva del desarrollo 
humano interesa el ser humano devenido 
actor, es decir, el ser humano abierto a la 
acción creativa y dotado de voluntad y 
capacidad para transformar su relación con 
los otros, con su entorno y consigo mismo. 

El desarrollo humano, a su vez, generaría 
nuevos ciudadanos más participativos, 
más reflexivos, más comprometidos con su 
comunidad. 

En esta segunda década del siglo 
XXI que vivimos, en México los ciudadanos 
contamos con espacios abiertos de influencia 
y movilización, redes sociales, movimientos 
de protesta, manifestaciones, posibilidades 
de intervención y bloqueo. El respeto a las 
libertades individuales y el aspecto formal 
son las variables más avanzadas de la 
democracia mexicana. Es aspecto rezagado 
es la práctica política tanto de la clase 
política como de los ciudadanos. La relación 
de los partidos políticos y el gobierno con 
los ciudadanos permanece distante, lejos 
de convertir la amalgama plural de fuerzas 
en proyectos y transformaciones políticas. 
De modo tal que la política ha sido reducida 
a un tema de administración de los recursos 
del país y la preservación del orden social. 

La (post) democracia mexicana
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II. Modernidad y fuerza 
ciudadana
Prevalece en México una modernidad 
líquida. El concepto de modernidad líquida 
–propuesto por Bauman 2003– intenta dar 
cuenta de la precariedad de los vínculos 
humanos en una sociedad individualista 
y privatizada, como la mexicana marcada 
por el carácter transitorio y volátil de sus 
relaciones. Navegamos en las olas de 
una sociedad líquida siempre cambiante –
incierta– y cada vez más imprevisible, es 
la decadencia del Estado del bienestar. 
La modernidad líquida –como categoría 
sociológica– es una figura del cambio y 
de la transitoriedad, de la desregulación y 
liberalización de los mercados

La modernidad líquida, según 
Bauman (2003), es un tiempo sin certezas, 
donde los hombres que lucharon durante 
la Ilustración por poder obtener libertades 
civiles y deshacerse de la tradición, se 
encuentran ahora con la obligación de ser 
libres asumiendo los miedos y angustias 
existenciales que tal libertad comporta; la 
cultura laboral de la flexibilidad arruina la 
previsión de futuro, aniquila las utopías que 
dieron sentido a muchas luchas sociales.

Y, como si fuera poco, tenemos un 
régimen político rebasado por los retos y 
por los intereses privados. La ciudadanía 
huye de las formas clásicas de organización 
(Peñalva y Medina, 2014), lo que es 
compatible con crecientes modalidades de 
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compromiso individual, un activismo que no 
está articulado en un marco ideológico que 
le proporcione coherencia y totalidad. No 
deja de llamar la atención que en nuestro 
país los agravios tengan mayor capacidad 
de convocatoria que los grandes problemas 
que golpean a la sociedad. Me voy a referir 
dos casos: El movimiento “#yosoy132” 
-surgido de un agravio a estudiantes 
universitarios (Medina, 2012)- enarboló 
una causa coyuntural; y la desaparición 
de 43 estudiantes de la escuela normal 
de maestros de Ayotzinapa Guerrero. Hay 
un descontento social e insatisfacción con 
la clase política que eventos como los 
mencionados reactivan los mecanismos de 
protesta y cohesión social.

El tema de la política y del gobierno 
remite a los mexicanos a la corrupción 
y a los privilegios1. Para los jóvenes, 
los políticos son gente poderosa que 
se aprovechan de las instituciones y las 
políticas públicas (Marcial, 2010). Es 
imposible que los jóvenes desconozcan el 
ejercicio torcido de la política, sin embargo, 
muchos se declaran incompetentes para 
1	  Véase:  www.eluniversal.com.mx/nación/194958.html. Consultado el 21 de marzo de 2012.
2	  Según la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (ENCUP) 2012, Ocho de cada diez 
ciudadanos perciben la política como un tema muy complicado o algo complicado. http://www.encup.gob.mx/es/Encup/Prin-
cipales_resultados_2012, consultado 22 de marzo de 2014.
3	  Aunque el origen de la ciudadanía en México lo rastreamos desde el movimiento de Independencia protagonizada 
por los criollos. Antes de este suceso no se reconocía esta calidad, pues el reconocimiento de los hombres dependía de su 
nacimiento, emanaba de la religión y de los monarcas españoles como una gracia. (García Jacales, 2006).

comprender las diferencias entre un partido 
político y otro, más allá de sus candidatos 
o quienes encabezan el gobierno2. Sobre 
todo, retienen una idea negativa sobre el 
ejercicio de la política. Ya sea por ignorancia 
o por razones más frívolas, muchos 
jóvenes prefieren hacer como el avestruz, 
mantenerse indiferentes al juego de los 
poderosos “mientras no se metan conmigo”. 

En la historia reciente de México se 
observan diferentes momentos y ciclos en 
los que la figura del ciudadano se pone de 
moda y hasta adquiere respeto3. Como si 
fuera una enorme figura plástica, la llamada 
“fuerza ciudadana” se infla con el oxígeno 
electoral y una vez cerradas las urnas 
sencillamente se desinfla, muere en corto 
tiempo. Hay que reconocer la existencia de 
organizaciones sociales y civiles, una fuerza 
ciudadana que crece constantemente desde 
abajo, pero también desaparecen con 
facilidad. La fuerza ciudadana se abre paso a 
contracorriente, pero es, por ahora, incapaz 
de constituir un contrapeso del poder de las 
elites económicas y burocrático-políticas del 
país. 

La (post) democracia mexicana
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Este problema no reside únicamente 
en las instituciones del sistema político. Falta 
analizar como bien señala Durand Ponte, 
la dinámica política de la propia sociedad 
civil, cuyas agencias y actores mantienen 
y recrean a la ciudadanía precaria (formal) 
predominante (Durand Ponte, 2004). El 
sentido torcido de la democracia, por años 
socializado desde arriba y de alguna manera 
aprendido, obstaculiza el crecimiento de la 
ciudadanía política participativa.

Los procesos electorales deberían 
de ser eventos marcados por el verdadero 
poder ciudadano (Touraine, 2000). No lo 
son, porque en México más de la mitad 
de los individuos son “votantes” y no 
ciudadanos en el sentido riguroso de la 
palabra. El acto de votar es, a fin de cuentas, 
una acción democrática fugaz para la 
mayoría de los mexicanos, sin embargo, de 
enorme significado para el régimen político. 
Podría decirse que para más de la mitad 
de los mexicanos el acto de votar es una 
acción ciudadana precaria porque: 1) es 
un voto inducido o seducido, irreflexivo; 2) 
una vez contados los votos y resueltas las 
controversias y escándalos postelectorales, 
los individuos dejan de ser visualizados 
como ciudadanos centrales en el tema de 
la democracia. Los electores vuelven a ser 

gente común y las elites políticas regresan 
a lo suyo, en los palacios de vidrio alejados 
del escenario de la desigualdad social. 

Los procesos electorales se han 
convertido en procesos democráticos 
formales cuya utilidad es, en última 
instancia, legitimar el poder del Estado. 
La disputa feroz –y frecuentemente ilegal- 
de los partidos políticos por los votos se 
reduce al acceso del poder del Estado y 
de manera secundaria a diseñar políticas 
públicas para atajar las inercias alojadas en 
el tejido social debido a las desigualdades 
sociales. Estamos observando hoy a la 
mitad de la segunda década del siglo XXI 
que las secuelas de la desigualdad social 
cada vez se tornan más dramáticas para el 
país, alcanzando dimensiones de violencia 
criminal.

III. Partidocracia
	 Si acudiera a una analogía al estilo 
spenceriano, se podría decir que la sociedad 
mexicana es un organismo enfermo. 
Padece varias enfermedades graves. No 
me alcanzarían las páginas que dispongo 
para analizar cada una de ellas que 
deterioran la calidad de vida de la mayoría 
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de los mexicanos y favorece a una minoría. 
Destaco tres tipos de cáncer que son 
invasivos y fundamentales: la corrupción, la 
evasión fiscal, la partidocracia. 

La corrupción: solemos percibir 
a la corrupción como un mal endémico, 
tan nuestro como la sangre mestiza y tan 
arraigado como el consumo de maíz. la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE) calcula 
que la corrupción –seguramente en la 
asignación de contratos de obras públicas- 
cuesta al país alrededor de 100,000 de 
dólares al año. Pero la hipoteca más 
grave es la corrupción generalizada en el 
ámbito político. Como dijera el presidente 
de la República, Enrique Peña Nieto, tan 
endémico como inmutable; una realidad tan 
cierta que cuestionarla, confrontarla, resulta 
inútil. La corrupción a su vez nos remite a la 
impunidad y la transparencia.

La evasión fiscal: La defraudación 
o evasión fiscal se da mediante el uso de 
comprobantes fiscales falsos, omisión 
reiterada de la expedición de facturas, 
solicitar deducciones por operaciones falsas, 
no llevar en orden los sistemas contables 
u omitir contribuciones. En 2012, el SAT 
registró que los impuestos no pagados por 

evasión fiscal sumaron 483,000 millones de 
pesos, el equivalente al 3.1% del PIB.  

Partidocracia: la partidocracia, más 
que un gobierno de los partidos, es un 
dominio verdadero y propio de éstos o una 
expansión de sus ambiciones de dominio. Al 
absorber todas las áreas de la vida pública, 
los partidos tienden a convertirse en filtro de 
las demandas sociales y políticas en lugar 
de sus portadoras, como se esperaría; y esta 
ineficacia los va degenerando en grupos 
de interés. De esta manera los partidos 
políticos mexicanos se han convertido en 
un instrumento de conservación del poder 
y no de transformación de la sociedad. Esto 
los lleva a obstaculizar todo movimiento que 
pueda desestabilizar los equilibrios políticos 
tradicionales. 

¿Con qué instrumentos cuenta la 
partidocracia para mantenerse? Según 
Pasquino (1991), serían dos. Primero: el 
financiamiento público de los partidos, 
especialmente cuando no se tiene un 
control serio y riguroso de sus balances 
financieros. Segundo: la capacidad de los 
partidos por asignar cargos en amplios 
sectores de la sociedad y de la economía. 
Así, cuanto más amplio sea el ámbito de 
intervención de lo público en los sectores 

La (post) democracia mexicana
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social y económico, más numerosas serán 
las plazas disponibles para repartir.

IV. Tendencias electorales
	 Ahora conviene referirnos a algunos 
resultados importantes que arrojaron las 
elecciones del pasado proceso electoral, de 
junio de 2015. Destaco cuatro: alternancia 
en 102 de 300 distritos electorales del país y 
competencia cerrada, con diferencia menor 
de 5%, en 76 de esos distritos; el triunfo de 
un candidato independiente a la gubernatura 
y otro para diputado federal, en el norte del 
país; y la colocación en el cuarto lugar de un 
partido nuevo MORENA. 

Pero si nos atenemos a la experiencia 
más reciente cuando todo mundo echó las 
campanas al vuelo con el triunfo de Fox en 
el 2000, yo digo que en este 2015 solamente 
hubo cambios de forma en la correlación de 
fuerzas entre los partidos políticos. 

Recientemente, en junio de 2017, 
los procesos electorales que se llevaron a 
cabo en los estados de Nayarit, Coahuila, 
Estado de México y Veracruz, se confirmó 
la tendencia observada el año pasado. El 
PRI perdió una de tres gubernaturas, pero 
las dos que ganó fueron triunfos apretados 

y muy cuestionas. Sigue perdiendo votos, a 
pesar del abuso que hacen con los recursos 
del gobierno. En cambio, MORENA, el 
partido político más joven, ganó muchos de 
los votos perdidos del Pri y se colocó en la 
segunda fuerza electoral.

No quisiera infravalorar, pero yo 
no me animo a calificar como avance 
esos resultados, menos los obtenidos en 
Yucatán en los últimos años. La democracia 
mexicana da un paso hacia delante y otro 
hacia atrás. No está estancada. Experimenta 
cambios de forma y de contenido. Son de 
forma, por ejemplo, las reglas electorales 
procedimentales. Son de contenido las leyes 
e instituciones en pro de la transparencia y 
los derechos humanos.

Entonces uno se pregunta: ¿Para 
qué sirve un gobierno democrático? En este 
caso, ¿para qué se supone debe servir la 
democracia? Si le preguntáramos a la gente 
la respuesta sería para nada, para ganar las 
elecciones, para enriquecer a los políticos, 
etcétera.

De cara a los grandes problemas 
nacionales, por ejemplo, los problemas 
que mencioné al inicio, el sistema político 
mexicano está alejado de la sociedad y 
por lo tanto en crisis de representación. 
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La mexicana se dice una democracia 
representativa. Entonces, ¿los intereses de 
quiénes representa?

La democracia mexicana se mueve, 
pero no avanza. La democracia avanza todo 
lo que sea necesario para no cambiar. Para 
que siga siendo una democracia aparente.

La democracia mexicana camina 
por un delgado camino flanqueado por dos 
carreteras: de un lado está el autoritarismo, 
la corrupción, la impunidad, la ceguera 
digamos epistemológica de la clase política. 
Del otro está la desigualdad social, la 
pobreza, que es caldo de cultivo para la 
manipulación electoral.

La clase política es poco sensible a 
los grandes problemas, a las necesidades 
nacionales porque prefiere sacar renta de 
las inercias. En el manejo de las inercias 
reina el PRI, aunque los otros dos partidos 
PAN y PRD no se quedan atrás.

Los partidos políticos están muy 
disminuidos a causa de las divisiones 
internas las cuales provienen sobre todo 
porque carecen de un proyecto ideológico 
para la nación, enraizado en su historia y 
esperanzada en el futuro. Y, para nuestra 
mala fortuna, los partidos políticos están 

muy disminuidos a causa de las divisiones 
internas y carecen de una propuesta integral 
para el futuro del país.

Por todo lo anterior, es hora de que 
hablemos de calidad de la democracia 
con base en su eficacia para revertir las 
tendencias que señalan que en el año 2050 
la desigualdad social habría obligado a un 
sistema político autoritario sostenido por las 
fuerzas armadas.

V.  Calidad de la 
democracia
	 Las necesidades coyunturales –de 
índole diversa- jalonan hacia adelante y las 
inercias jalonan hacia atrás, en el mejor de 
los casos al estancamiento. Si revisamos la 
historia nos percatamos que la democracia 
mexicana avanza todo lo que es necesario 
para no cambiar. Para seguir siendo una 
democracia aparente.

Muchos autores hablan de crisis de 
representación. Incluso de partidocracia 
pues los partidos políticos son prepotentes, 
son poderes superiores frente a la 
ciudadanía. Estamos observando síntomas 
de involución, de vaciamiento ideológico y 

La (post) democracia mexicana
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descrédito. Impotente frente a los poderes 
fácticos “nacionales” y más aún los 
“globales”. Es evidente que la globalización 
económica especulativa está influyendo 
grandemente en todos los ámbitos de la 
vida nacional. Golpea a la nación sin piedad 
porque carece de mecanismos de defensa 
social contra esa arremetida de las élites 
financieras. Socialmente depredadora 
incluso arrincona a los gobiernos.

Lo cual nos lleva al tema de la 
ceguera epistemológica de la clase política 
mexicana. Es la ceguera de las ausencias 
como las llama Boaventura de Sousa Santos. 
No todos, pero muchos actores políticos 
no son capaces de visualizar lo realmente 
relevante. Siguen anclados y reproduciendo 
imágenes colonizadas. Pragmáticos por 
excelencia, no logran visualizar qué es 
relevante en el nuevo tejido social y en la 
globalización especulativa. La política está 
empobrecida porque la imaginación de los 
actores políticos es corta o es corrupta. 

¿Por qué pese a todo lo dicho hasta 
aquí, la democracia mexicana parece 
saludable? La democracia mexicana 
sufre arreglos institucionales mientras el 
ejercicio del poder se privatiza. Es decir, 
las decisiones son tomadas por la elite del 

gobierno y responden a los intereses de esa 
elite y a las élites privadas o empresariales. 
Los reclamos ciudadanos permanecen 
ahogados.

Para avanzar en las propuestas de 
sacar adelante al país, es necesario romper 
con la tradición politológica que juzga a las 
democracias por su capacidad de formar 
gobiernos legítimamente electos con el voto 
ciudadano, por la libertad de expresión, 
etcétera. Brevemente echaremos una 
mirada hacia la calidad de la democracia. 

La mexicana es una democracia 
supuestamente representativa, digo 
supuestamente porque las autoridades 
electas no rinden cuentas a sus electores. 
Según la ley, el ciudadano es libre de votar 
por el partido político que le simpatice sin 
coerción y sin mentiras. No obstante, es 
común que los partidos políticos se amparen 
en lagunas jurídicas para asegurar votos en 
su favor. En la competencia electoral los 
mismos partidos políticos con tal de ganar 
acuden a las más diversas artimañas que 
violan las leyes que rigen el proceso. Las 
trampas que practican los partidos políticos 
sin grandes obstáculos llegan a ser del 
conocimiento de los jóvenes y del público en 
general, lo cual refuerza la imagen negativa 
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del ejercicio de la política. 

Los jóvenes por vías diversas se 
enteran de los escándalos políticos, de las 
trampas y corruptelas centradas en la forma 
de acceso y el ejercicio del poder. Política 
es para ellos sinónimo de corrupción y 
manipulación. Carecen de herramientas 
que les permitan distinguir que el ejercicio 
de la clase política sin vigilancia ciudadana 
suele incurrir en excesos y solamente mirar 
sus intereses. Por consecuencia, la política 
los remite a una esfera del poder donde 
el ciudadano sólo puede ser espectador. 
Sumado esto a las inercias histórico-
culturales y al cuadro laboral incierto y 
carenciado, los jóvenes en la práctica dejan 
su suerte en manos del gobierno al tiempo 
que optan por un modelo de vida basado en 
su esfuerzo individual.

	 La “normalidad democrática” 
mexicana pone acento en las leyes, en las 
instituciones y en el gobierno; y el problema 
de sociedad civil ocupa un lugar secundario. 
La baja participación de los ciudadanos en 
los asuntos públicos –no electorales- se 
menciona como un déficit democrático, 
pero no grave. Son muy pocas las agencias 
y los actores que hacen algo para mejorar 
la calidad democrática desde la sociedad. 

Sobre todo, en hacer que los individuos 
se transformen en ciudadanos políticos 
reflexivos. La muy baja participación política 
–incluso en los procesos electorales- 
observada entre la población, especialmente 
entre la juventud mexicana, a mi entender 
es un problema nacional grave que ha sido 
y sigue siendo soslayado. 

La reforma político-electoral 2014 
buscó, fundamentalmente, atajar las 
irregularidades, los abusos y corruptelas 
detectadas en los pasados procesos 
electorales. Lo cual se ha venido haciendo 
cada seis años desde que el IFE se 
fundó en el año 1990. La clase política 
mexicana por medio de normas y leyes 
busca perfeccionar la democracia electoral 
mientras en el terreno de la práctica cada 
sexenio los partidos políticos hacen gala de 
ingenio para aludir o sencillamente pasar 
por encima de dichas leyes.  

Asistimos a una paradoja 
monumental: normalmente el hundimiento 
de los “mitos” ronroneados durante años 
por el Pri y de la democracia real debería 
conducir a la rehabilitación de la democracia 
formal, al reforzamiento de la adhesión 
a sus formas, principalmente la de la 
representación parlamentaria. No es así, en 
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absoluto. 

VI. Ciudadanía y desarrollo 
humano
	 La perspectiva que articula la 
ciudadanía política y el desarrollo humano 
supone que la sociedad y las personas 
que la conforman constituyen el centro de 
reflexión sobre el desarrollo. Por encima 
de cualquier factor, interesa el ser humano 
devenido actor, es decir, el ser humano 
abierto a la acción creativa y dotado de 
voluntad y capacidad para transformar su 
relación con los otros, con su entorno y 
consigo mismo. 

Ser ciudadano implica estar incluido 
en una red de relaciones sociales que 
permitan actuar, reproducirse y cambiar. 
Y, para poder actuar e incidir en su vida, 
los ciudadanos excluidos tendrían que 
transformar sus necesidades y derechos 
en demandas institucionales y en pautas de 
acción y desarrollo. (Calderón, 2007a:31-
32).

Las consecuencias negativas de 
4	  La ciudadanía en México es una cuestión que ha entrado a debate en los últimos años con una fuerza inusitada, 
sin ser nuevo el fenómeno, pues debemos de reconocerla como una categoría histórica. Representa un fenómeno que ha 
sufrido diversas variaciones a lo largo de la historia, pero en el que se repiten aspectos esenciales como son los derechos 
y los deberes de los hombres que forman parte de una sociedad, haya sido esta ciudad-Estado o Estado nacional. (García 
Jacales, 2006).

una ciudadanía nominal4 (pasiva) junto con 
la concentración del ingreso y la riqueza, 
cada vez más adquieren manifestaciones 
patológicas: estancamiento económico, 
partidocracia, autoritarismo burocrático, 
corrupción, violencia, pobreza rampante, 
debilitamiento de los vínculos solidarios, 
etc. Es así que por donde se le vea, hay 
signos de descomposición social, unos con 
largo historial y otros muy recientes. 

La triada formada por la manipulación 
política, el consumismo y el individualismo 
tienden a vulnerar las solidaridades, pero 
la institución familia no se desmorona. Al 
contrario, se vuelve un refugio y un pilar del 
status quo. Sin la mediación de la familia 
habría miles de jóvenes hambrientos en 
las calles, aun los que tienen un empleo 
cuyos salarios no rebasan los dos salarios 
mínimos. Esta combinación ha dado lugar 
a una paradoja de la modernidad mexicana: 
los jóvenes alcanzan más altos niveles de 
escolaridad, pero no consiguen empleo, 
en el mejor de los casos con salarios muy 
bajos, insuficientes para independizarse de 
la familia de origen. 
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No deja de llamar la atención que 
en mi estudio (Baños Ramírez, 2012) los 
jóvenes entrevistados desconocieran que 
existen muchas opciones de participación 
ciudadana y que la combinación del 
esfuerzo individual con el colectivo sería 
una herramienta efectiva para mejorar sus 
condiciones de vida. Volvemos al imaginario 
construido: la idea de democracia5 (cupular) 
que rige al país se forjó con el correr de los 
años adquiriendo así carta de naturalidad 
entre los ciudadanos mexicanos. 

Sin ciudadanía política reflexiva no 
habrá desarrollo humano concluyen los 
expertos que contribuyen en las obras ya 
citadas (O’Donnell y otros, 2003 y Calderón, 
2007). En efecto, la democracia teórica 
reconoce que el poder superior de una 
sociedad radica en la polis6. Sin embargo, 
en México a la hora de tomar decisiones 
y diseñar políticas públicas, los intereses 
de las elites van por delante. Un gobierno 
eficaz viene siempre con una mejor calidad 
la ciudadanía (O’Donnell y otros, 2003), 
pero la ciudadanía no mejora su calidad por 

5	  “No debemos seguir circunscribiéndola (en realidad simplificándola) a los procesos electorales. La democracia 
va mucho más allá. Trata, no sólo de cómo se elige un gobierno sino de cómo se gobierna y, sobre todo, para quién se 
gobierna.”  (Suárez Iñiguez, 2005:177).
6	  Cuando en México se optó por este modelo político, los garantes de la democracia –la clase política- crearon unas 
instituciones ad hoc y a ese conjunto, actores e instituciones políticas, lo definimos como un régimen político (García Jacales, 
2006). La suerte de tal régimen político ha sido errática, por no decir que desastrosa, porque ha sido incapaz de institucio-
nalizar una democracia de calidad. Tales imperfecciones han permitido la proliferación de problemas y abusos en todos los 
nieles de gobierno. Corruptelas en los partidos políticos, en los sindicatos, incluso en muchas otras organizaciones sociales.

decreto. La calidad de ciudadanía resulta de 
una lucha de la gente sin poder, la calidad 
de la ciudadanía resulta de una capacitación 
y organización de los actores sociales para 
jugar en la arena política (Arditi, 2007). 

VII. La postdemocracia
	 En su ensayo crítico, Colin 
Crouch (2002) comienza por señalar que 
aparentemente la democracia se encuentra 
en un momento de auge mundial, pues el 
número de países que celebran elecciones 
más o menos libres ha ido en aumento desde 
la caída del imperio soviético. Sin embargo, 
Crouch cuestiona esta postura desde la 
observación de elementos cualitativos en 
la democracia actual que la convierten 
en lo que él llama “posdemocracia”: Una 
reducción en el interés ciudadano por 
participar en los procesos democráticos 
en los países desarrollados y la actividad 
política que se produce principalmente entre 
gobiernos electos y élites empresariales.

Esto, a juicio de Crouch, provoca 
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que en los países desarrollados la izquierda 
se arrincone y la actividad política tienda 
a la derecha sin que se considere el tema 
de la igualdad ni de la redistribución del 
poder y la riqueza. Aunque acepta que la 
agenda igualitarista y la decadencia de la 
democracia no son exactamente el mismo 
asunto, plantea que ambas cuestiones se 
entrecruzan en puntos determinantes y allí 
es donde enfoca la atención este ensayo.

Aquellos gobiernos que disponen 
de las instituciones democráticas 
esenciales, pero operan en el vacío, sin 
una programación democrática en el actuar 
del gobierno, según Colin Crouch (2002), 
se definen como postdemocráticos. La 
post-democracia no necesariamente es la 
sucesora de la democracia, sino que es la 
consecuencia de decisiones políticas que 
podrían haber sido distintas.

Los gobiernos postdemocráticos 
están caracterizados además por una 
inestabilidad, la cual resulta debido a que 
en ellos – por ejemplo, a través la lucha 
electoral – siempre es actualizado el 
imaginario democrático, con lo cual también 
se genera el potencial para la explosión de 
los órdenes postdemocráticos existentes.

Más arriba he argumentado que 

en una democracia establecida, aquellas 
personas que, sobre todo, se encuentran 
amenazadas por la exclusión social, rehúsan 
el camino hacia la urna electoral. En esta 
decisión habita una cierta racionalidad, 
aun cuando es un tanto negativa. Con ella 
el ciudadano demuestra –por lo menos de 
forma implícita– un malestar respecto a 
las condiciones sociales existentes. Están 
convencidos que un cambio de gobierno 
no necesariamente trae consigo las 
transformaciones prometidas y esperadas. 

Es así como reina un creciente 
abismo entre las elites políticas, 
administrativas -también económicas- 
y aquellos ciudadanos que se sienten 
desprotegidos. Este abismo no se debe 
tanto a una supuesta “mala voluntad” de las 
elites políticas, sino que resulta más bien 
de imperativos que los beneficiarios de las 
condiciones estructurales imponen. 

Crouch procede a examinar las 
causas y las consecuencias políticas de la 
post-democracia. Comienza por hablar de 
la globalización económica como el factor 
más destacado detrás de este fenómeno 
y de cómo, dentro de ésta, los Estados 
deben competir entre ellos para ofrecer a 
las grandes corporaciones las condiciones 
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más favorables a fin de atraer su inversión. 
Esto ha producido el debilitamiento de la 
importancia política de los trabajadores, 
quienes sufren las consecuencias de 
que las grandes empresas muevan sus 
operaciones estratégicamente a los países 
con mano de obra barata y sin los costos 
de aquellos beneficios que constituyeron los 
grandes éxitos de la lucha obrera.

Ante estas facilidades, las empresas 
mismas se transforman, externalizan y 
subcontratan de más en más los procesos 
productivos, quedándose con la sede central 
de poder donde se toman las decisiones 
estratégicas, y no constituyen más que 
acumulaciones financieras temporales y 
anónimas. A este fenómeno, Crouch lo 
llama la “empresa fantasma” y dice que, 
siguiendo su ejemplo, los Estados intentan 
desprenderse gradualmente de toda 
responsabilidad directa del funcionamiento 
de los servicios públicos, se limitan a 
garantizar la libertad de mercado y a 
construir su imagen. 

Surge la subcontratación de 
servicios públicos y se gestiona por medio 
de concesiones sujetas a renovaciones 
periódicas. Esto se convierte en una alianza 
de élites en la que las empresas ofrecen al 

liderazgo de los partidos los fondos para 
sus campañas nacionales, sobre todo las 
televisivas, que resultan tan onerosas, y 
las empresas privadas están en contacto 
permanente con los  lobbies,  círculos de 
asesores y grupos de presión para lograr 
esas concesiones y contratos.

En este cuadro que llamamos 
postdemocracia, sobreviven los elementos 
formales de la democracia, no obstante, se 
produce una erosión del concepto máximo 
de democracia, en medio de un contexto 
social de descrédito y hastío de la política. Un 
aspecto importante de esta post-democracia 
es que lo social se va convirtiendo en algo 
residual en la democracia y los procesos 
culturales de reconocimiento no van 
acompañados con redistribución.

La postdemocracia se asocia con una 
devaluación deliberativa de la democracia, 
con la falta de calidad de los debates 
públicos, la mediatización de la política 
(efecto versus contenido) y la reducción de 
espacios públicos que fortalezcan la con-
vivencialidad ciudadana. Algunos analistas 
han hablado de la política postdemocrática 
como el negocio de la persuasión. Tampoco 
existe en la post-democracia periodismo 
independiente y la propiedad de los medios 
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de comunicación tiende a concentrarse en 
carteles. 

También define a la postdemocracia 
que los partidos políticos y el gobierno 
no valoran establecer modalidades para 
comunicarse con la ciudadanía y sus 
organizaciones, en términos de una 
distribución social del poder. Existe un cierto 
pavor a crear instituciones que normen el 
derecho a la participación de los ciudadanos, 
a generar recursos para la participación, 
a crear espacios de deliberación pública, 
a establecer mecanismos de control 
ciudadano de las políticas públicas, de 
rendición de cuentas y de iniciativa popular 
de ley.

La postdemocracia es un concepto 
que explica el blindaje de una forma elitista 
de hacer política: clientelística y basadas en 
redes y capital social cerrado (no inclusivo), 
lo que conduce a que las decisiones políticas 
se tomen en grupos reducidos, compactos, 
asociados por intereses de carteles 
políticos; lo que en sí mismo reduce la 
gravitación de los principios representativos 
de la democracia.

La postdemocracia también 
representa la crisis de una agenda 
prospectiva e integradora, basada en 

pensamientos holísticos y que valore los 
avances de las ciencias de la organización 
y del conocimiento aplicadas a la gestión 
pública. Esto se asocia, además, con 
la crisis de perfil de los propios partidos 
políticos, lo que hace aún más compleja 
la generación de proyectos de nuevo tipo, 
que incluyan la innovación y las formas de 
creación de capital cívico y social que están 
desarrollándose en la sociedad civil.

Podemos      decir      que      la   postdemocracia 
es una especie de democracia con 
embargo de la ciudadanía, una democracia 
pasiva, infértil. No deja de alarmarnos ver 
esta tendencia en la política democrática 
realmente existente en el México de hoy. 
Para las organizaciones y movimientos 
ciudadanos renunciar a profundizar la 
democracia es inaceptable, implicaría 
renunciar a ejercer más poder e incidencia 
para la construcción de una convivencia 
y una institucionalidad democrática, 
participativa y sustentada en una cultura de 
responsabilidad y hospitalidad cívica.

 

VIII. Conclusión 
Los gobiernos neoliberales de las últimas 
décadas no han diseñado una política 
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de Estado capaz de revertir la pobreza 
y garantizar el desarrollo humano de la 
población carenciada. Menos aún, existe una 
política de Estado para asegurar un empleo 
digno a millones de jóvenes que hoy están 
engrosando el llamado sector informal de 
la economía y cada día más desempleados 
engrosan las filas de la violencia organizada. 
Las políticas públicas no han logrado 
detener el deterioro progresivo del poder 
adquisitivo de los salarios mínimos, de 
los raquíticos recursos para la educación 
pública y para la investigación científica, 
mientras en la lista mundial de millonarios 
del mundo México tiene al número uno y 
más abajo le siguen otros 30 acaudalados 
de ese rango internacional. ¿Para qué sirve 
entonces la política? ¿A quiénes favorece la 
democracia? La democracia es un espacio 
abierto, no es de nadie, pero favorece al 
más poderoso no al que más necesita.

	 Para que la democracia redunde 
en un mejor desarrollo humano no sólo se 
deben cambiar las instituciones es menester 
rehacer la cultura política de la población 
mexicana, forjar ciudadanas y ciudadanos 
participativos, responsables y solidarios. 
La ausencia de una ciudadanía política 
reflexiva es un problema realmente grave 
para el país, con incidencia en el desarrollo 

humano en todas sus dimensiones. 

	 No obstante, este déficit de la 
ciudadanía política ha sido visto y analizado, 
las más de las veces, desvinculado del 
proceso histórico de dominación y/o de las 
luchas en un contexto social dados (García 
Jacales, 2006; Bolívar Meza, 2006). 

	 Hace falta educación política NO 
para formar cuadros políticos de los partidos 
sino para elevar la calidad del desarrollo 
humano del ciudadano común. Solamente 
así estaríamos en condiciones de convertir 
la amalgama plural de fuerzas en proyectos 
y transformaciones políticas; de dar cauce 
y coherencia política a las expresiones 
populares y configurar el espacio público de 
calidad donde todo ello se discuta, pondere 
y sintetice. Finalmente atacar la tremenda 
desigualdad social que está en el origen 
de muchas irregularidades en los procesos 
electorales.
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La democracia participativa es 
un concepto que emerge como tal en los 
ochenta del siglo pasado (aunque sus 
antecedentes son más remotos) y refiere, 
en el campo de la filosofía política, a un 
modelo  ideal de democracia en el que el 
debate público de ideas, normas, principios 
e intereses, y la búsqueda de mecanismos 
de decisión correlativos, abiertos a la 
intervención de todos los ciudadanos, son 
los principios fundacionales de las leyes, 
instituciones y prácticas  políticas de un 
régimen democrático. 

En la filosofía política, hay dos 
enfoques principales aplicables a este 
modelo: el liberal, más propiamente 
conceptuado como liberal-constitucional, y 
el comunicativo o discursivo, que emerge 
de la teoría crítica contemporánea y cuyos 
antecedentes se remontan a la tradición 
republicana. En el campo de la sociología 
política, el concepto de democracia 
participativa está asociado a un campo 
de desarrollo reciente que incluye los 
conceptos de espacio público, sociedad 
civil, democracia deliberativa, entre otros, 
que constituyen el terreno analítico de la 
innovación democrática y de una forma 
de entender el estudio de los procesos de 
democratización.

Antecedentes
El pensamiento liberal asume que 

el individuo es la base de la sociedad, y 
que su capacidad racional se expresa en 
la persecución consciente de sus intereses 
particulares. No hay consideración alguna 
de las desigualdades ni de las diferencias 
culturales. El conflicto está reconocido, pero 
anulado en el horizonte analítico. Como 
de este individualismo no puede emerger 
ninguna noción del bien común, la única 
forma de construir una convivencia armónica 
es la creación de un conjunto de reglas que 
permitan la reconciliación y la agregación 
de los intereses individuales.  Esas reglas 
se expresan en leyes e instituciones, cuyas 
bases en el mundo moderno se expresan en 
una constitución y se ponen en práctica por 
medio de un Estado. Para proteger el bien 
fundacional de la libertad de los individuos, 
se establecen derechos que protegen a los 
individuos unos de otros y a todos del Estado 
que han creado, y que se plasman también 
en una constitución (o su equivalente legal 
y funcional). 

En el pensamiento liberal, los 
intereses de los individuos están dados, 
anteceden al proceso político. Por tanto, 
la elección de los representantes es un 
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ejercicio estratégico en su naturaleza y 
acotado en sus alcances. No hay espacio 
para la deliberación, y la participación se 
circunscribe al acto del voto, asimismo 
limitado a unos pocos individuos a quienes 
se reconoce el estatuto de ciudadanos, es 
decir, de individuos con derechos.

	 Otra forma decimonónica de pensar 
la vida política sin considerar la posibilidad 
de la participación ni de la deliberación fue 
la escuela marxista. En esta vertiente, la 
sociedad no se piensa como formada por un 
conjunto de individuos formalmente iguales, 
sino por dos clases sociales principales, la 
burguesía y el proletariado, cuyos intereses 
son también prepolíticos, pues están dados 
por su propia posición en el proceso de 
producción.  Por tanto, no hay posibilidad de 
reconciliación ni de negociación política de 

las contradicciones sociales. La política sólo 
puede ser pensada como antagonismo, y 
las leyes e instituciones sólo sirven a la 
clase dominante.

	 En la tradición republicana pueden 
rastrearse los cimientos conceptuales de 
un concepto participativo y deliberativo 
de la democracia. En la Grecia antigua, el 
ágora como espacio y el debate público 
como práctica fundamentaban la república, 
el descubrimiento y la implementación del 
interés colectivo de los ciudadanos. Se 
trataba, como mucho se ha dicho, de una 
democracia directa y deliberativa, pero 
excluyente y por tanto poco participativa, 
pues la mayoría de la población, los 
esclavos y las mujeres, estaban fuera de la 
polis. Pero este modelo ideal ha inspirado 
la recuperación contemporánea de los 
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principios participativos y deliberativos de 
la democracia (ejemplarmente en Hannah 
Arendt).

	 De una forma radicalmente diferente, 
suele rastrearse hasta J. J. Rousseau la 
idea de la Voluntad General como expresión 
suprema del interés colectivo, que debe estar 
por encima de los intereses individuales 
y la cual se procesa democráticamente. 
Pero el descubrimiento de esa voluntad 
general presupone su propia existencia. 
En efecto, para Rousseau, el proceso 
político descarta de manera progresiva 
los intereses no colectivos y, mediante un 
acto de decisión política, tomado en una 
instancia legítima y representativa, permite 
acordar, por mayoría, lo que es la voluntad 
general. Una vez descubierta ésta, no 
puede haber discordancias ni minorías, 
pues sólo hay una voluntad general. Se 
trata de una exigencia abrumadora de 
unanimidad (Manin, 1998) que transforma 
la deliberación y la participación políticas 
en un proceso cuyo único destino es la 
imposición de un concepto único del bien 
común. En todo caso, la participación 
termina en el momento en que esa voluntad 
es descubierta y acordada.

Desarrollo contemporáneo.
La democracia participativa como 

concepto tiene una historia reciente. El 
texto fundacional es el de Carol Pateman 
(1970). La autora parte de una crítica a 
los presupuestos de la teoría liberal, sobre 
todo, la igualdad y la libertad del individuo 
autónomo. Las desigualdades sociales, 
culturales,  étnicas, de género y otras, 
propias del mundo moderno, anulan el 
principio de igualdad, multiplicándose, en 
cambio, las formas de exclusión. La libertad 
es relativa, pues aun en las democracias 
occidentales el campo de acción de los 
individuos está restringido por factores 
económicos, políticos y culturales. Por otra 
parte, Pateman (1985) señala que la clásica 
separación liberal entre sociedad civil y 
Estado (la cual es asumida también en 
las versiones contemporáneas de la teoría 
de la sociedad civil), es un error, pues en 
la práctica el Estado está ineludiblemente 
imbricado en el mantenimiento y 
reproducción de las desigualdades de la 
vida cotidiana y, por consiguiente, la idea 
del Estado como “autoridad independiente” 
o  “poder imparcial y circunscrito”  es falsa.  
Se deduce que lo “público” y lo “privado” 
no pueden ser separados tan claramente, 
pues en la práctica el Estado interviene en 
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múltiples aspectos de la vida privada, en 
mayor medida cuanto más autoritario es.

	 Por tanto, la democracia tiene que 
ser repensada radicalmente, como un 
proceso en continua expansión que debe 
abarcar las empresas, las instituciones, 
los poderes del Estado y el mundo de las 
asociaciones. Ante todo, el Estado debe 
ser democratizado (Poulantzas, 1980), 
y los partidos deben ser igualmente 
democratizados y desburocratizados 
(McPherson, 1977) por medio de la mayor 
participación de los ciudadanos. Sin 
embargo, todos los autores reconocen la 
validez de la crítica, originalmente en Weber,  
de que el Estado moderno es altamente 
complejo y no puede ser alterado en sus 
capacidades de comando burocrático sin 
consecuencias desintegradoras. Por tanto, 
la democracia participativa deviene más un 
ideal que un proyecto político viable.

	 De manera paradójica, mucho 
de la discusión contemporánea sobre la 
democracia participativa ha sido ajena a 
estas contribuciones fundacionales.  

	 En el campo de la filosofía política,  
una vertiente liberal vinculada a la herencia 
del último Rawls (1993), acepta la posibilidad 
de la deliberación, por cuanto las diferencias 

privadas de valores pueden ser discutidas 
y acordadas, siempre que respeten 
todas ellas los principios fundamentales 
de la convivencia y la tolerancia (o sea, 
mientras el equivalente fáctico a  la posición 
original sea respetado). En realidad, la 
deliberación se piensa en torno del debate 
de valores, que no de intereses, que siguen 
asumiéndose como dados (unos y otros). 
Las instituciones de la democracia (cortes, 
parlamento) continúan siendo las últimas 
instancias de solución legítima de las 
diferencias, ratificándose así la idea de la 
neutralidad del Estado. 

	 Esta recuperación de la herencia 
liberal en filosofía, en sus distintas vertientes, 
se ha transformado, indirectamente, en 
versiones neoliberales de la participación. 
A ello ha contribuido mucho la difusión 
de la versión radicalizada del liberalismo 
en la ciencia política, la rational choice 
theory, que asume que el proceso político 
es únicamente de carácter estratégico, en 
el que cada individuo no busca mas que 
la maximización de sus intereses. Desde 
esta perspectiva, la participación puede ser 
pensada como funcional para el Estado y 
para los individuos si  ello contribuye a la 
mayor eficacia de la acción de los gobiernos. 
Así, los ciudadanos pueden ser concebidos 
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como stakeholders  (accionistas) del 
proceso de las políticas públicas. Esto vale 
por cuanto esos ciudadanos aceptan las 
políticas del Estado, y sólo acompañan su 
proceso por mero interés privado. 

	 En cambio, desde la teoría crítica, 
los aportes de  J.  Habermas han resultado 
fundamentales en el desarrollo de nuevas 
versiones de la deliberación, el desarrollo de 
los conceptos de espacio público y sociedad 
civil e, indirectamente, de la democracia 
participativa.

	 Desde su obra temprana La 
Transformación Estructural de la Esfera 
Pública, Habermas  (1994 [1962]) había 
localizado un espacio en que ciudadanos 
libres e iguales podían discutir asuntos 
de interés público. Habermas siguió el 
desarrollo histórico de estos espacios, 
tan sólo para concluir que éstos eran 
crecientemente subsumidos por el capital 
y por el Estado moderno dentro de límites 
al parecer infranqueables para cualquier 
proyecto democrático. Pero en los ochenta, 
Habermas (1989) publicó la Teoría de la 
Acción Comunicativa, donde por primera 
vez se postuló el concepto de acción 
comunicativa, como un tipo de acción 
distinta de la estratégica, que el pensamiento 

liberal asume como única posible. La acción 
comunicativa emerge, según el autor, 
directamente de las reglas del habla. Para 
comunicarnos, los humanos requerimos 
llegar a un mutuo entendimiento, así sea 
para entender lo que decimos. Por tanto, 
en la base misma de la interacción social 
se halla un sustrato cultural-comunicacional 
que posibilita acuerdos, en tanto se 
mantenga la comunicación libre de trabas. 
Ese sustrato, llevado a una escala social, 
es el fundamento de una esfera pública 
vigorosa y de una sociedad civil con potencial 
crítico (Habermas, 1998). Sin embargo, ese 
concepto quedó atado al reconocimiento de 
que la sociedad se articula esencialmente 
de manera sistémica, por lo que los medios 
poder y dinero, es decir, el Estado y el 
mercado, invaden los espacios públicos, 
“colonizan” el mundo de vida y bloquean las 
potencialidades del mutuo entendimiento.  

	 La intuición habermasiana, a pesar 
de su sesgo racionalista en lo sociológico 
y pesimista en lo político, fue retomada (y 
criticada) por una gran diversidad de autores 
que desarrollaron, inspirados por la noción 
de acción comunicativa, o dialogando con 
ella, una teoría de la sociedad civil (Cohen 
y Arato, 2000), un concepto complejo del 
espacio público (Calhoun, 1991; Crossley y 
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Roberts, 2004; Avritzer y de Souza 2002), 
una versión de la democracia deliberativa 
(Dryzek, 2000; Bohman y Reig, 1997), un 
proyecto de la democracia participativa 
(Fung y Olin Wright, 2003; Rueschemeyer, 
Rueschemeyer y Wittrock, 1998; Santos, 
2004; Bacqué, Rey y Sintomer, eds., 2005; 
Dagnino, Olvera y Panfichi, 2006; Avritzer, 
2010). 

	 No hay una sola versión de la 
democracia participativa en este vasto 
conjunto de autores. Desde el punto de vista 
normativo, la democracia participativa se 
asume como un proyecto de construcción de 
una democracia que no se limita al ámbito 
electoral,  sino que avanza en la creación de 
espacios en los que los ciudadanos debaten, 
deciden y exigen cuentas en  campos cada 
vez más amplios de las políticas públicas, 
con base en su autonomía política, su 
autoorganización, y su capacidad crítica 
y técnica. No es difícil percibir la estrecha 
correlación que un tal concepto de 
democracia participativa tiene con el de 
sociedad civil, pues los ciudadanos rara 
vez pueden intervenir en lo público desde la 
individualidad, sino que lo hacen por medio 
de sus organizaciones y movimientos; con 
el de espacio público, pues la participación 
se produce en espacios sociales específicos 

que presuponen la posibilidad de acceso y la 
relativa igualdad de los participantes; con el 
de democracia deliberativa, pues lo que se 
hace mediante la participación es deliberar, 
en su doble sentido de discutir argumentos 
racionalmente y decidir con base en ellos. 

	 Desde el punto de vista teórico, la 
democracia participativa no puede aceptar 
la noción, sea liberal o marxista, de que los 
intereses y los valores de los ciudadanos 
están dados prepolíticamente. Por el 
contrario, lo que se busca con la participación 
y la deliberación es precisamente crear, 
cambiar o criticar las preferencias, intereses 
y valores de los ciudadanos. Puede 
decirse que en la literatura hay un fuerte 
sesgo constructivista que apuesta a la 
posibilidad del diálogo racional, al acuerdo y 
a despliegue de una capacidad crítica. Por 
tanto, se coincide con aquellas visiones que 
consideran a la política como una actividad 
creadora de sentido, de identidad y de 
organización, y a la vez indeterminada en 
sus alcances y resultados (Maíz, 2001).

	 Dagnino, Olvera y Panfichi (2006) 
sostenemos que existe un proyecto 
participativo en América Latina, vale decir, 
una aspiración consciente y definida 
por desarrollar la “democratización de la 
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democracia” (Avritzer y Santos, 2002), 
por medio de innovaciones participativas 
(Isunza y Gurza, 2010). No se trata de un 
proyecto acabado, sino de una aspiración 
compartida que enfrenta múltiples 
obstáculos sistémicos (ante todo, la profunda 
desigualdad existente) y la hegemonía de 
diversas formas del proyecto autoritario en 
un escenario global aun dominado por el 
neoliberalismo. 

	 Sin embargo, en materia de 
democracia participativa, América Latina 
exporta conocimiento y experiencia al 
mundo. En particular, “el presupuesto 
participativo” (Santos, 2004), que inició su 
trayectoria en Porto Alegre, Brasil, en 1989,  
se ha vuelto un modelo de experiencia 
democrática que hoy se imita en 500 
ciudades del mundo.  

	 Puede observarse que en los 
estudios actuales sobre la democracia 
participativa hay una continuidad normativa 
con la principal fundadora del tema 
(Pateman), y un reconocimiento de que los 
límites sistémicos que enfrenta el proyecto 
participativo son formidables. 

Bibliografía
Avritzer, L. (2002), Democracy and the Public 

Space in Latin America. Princeton: 
Princeton University Press.

———, y Santos, Boaventura de Souza 
(2006 [2002]), “Para ampliar el canon 
democrático”, en Santos, Boaventura 
(ed.), Democratizar la democracia: los 
caminos de la democracia participativa. 
México: Fondo de Cultura Económica.

——— (2010), Las instituciones participativas 
en el Brasil democrático. Jalapa: 
Universidad Veracruzana.

Bacqué, M.-H.; Rey, H. y Sintomer, Y. 
(eds.) (2005), Gestion de Proximité 
et Democratie Participative: une 
perspective comparative. Paris: La 
Découverte.

Bohman, J., y Rehg, W. (eds.) (1997), Deliberative 
Democracy. Cambridge: The mit Press.

Calhoun, C. (ed.) (1992), Habermas and the 
Public Sphere. Cambridge: The mit 
Press.

Cohen, J. L. y Arato, A. (2000 [1992]), Sociedad 

Democracia participativa: las bases conceptuales



5 3

Ciudadanía y Educación Cívica. Ser y hacer de la Democracia

Civil y Teoría Política. México: Fondo de 
Cultura Económica.

Crossley, N., y Roberts, J. M. (eds.) (2004), 
After Habermas: New Perspectives on 
the Public Sphere. Oxford: Blackwell 
Publishing.

Dagnino, E.; Olvera, A. J,. y Panfichi, A. (2006),  
“Para otra lectura de la disputa por la 
construcción democrática en América 
Latina”, en Evelina Dagnino, Alberto 
J. Olvera y Aldo Panfichi (eds.), La 
disputa por la construcción democrática 
en América Latina. México: Fondo 
de Cultura Económica- Universidad 
Veracruzana.

Dryzek, J. S. (2000), Deliberative Democracy and 
Beyond: Liberals, Critics, Contestations. 
Oxford: Oxford University Press.

Fung, A. y Olin Wright, E. (eds.) (2003), 
Democracia en profundidad: Nuevas 
formas institucionales de gobierno 
participativo con poder de decisión. 
Bogotá: Universidad Nacional de 
Colombia.

Habermas, J. (1994 [1962]), Historia y crítica de 
la opinión pública. Barcelona: Gustavo 
Gili.

——— (1989 [1981]), Teoría de la acción 
comunicativa, dos vols., Buenos Aires: 
Taurus.

——— (1998 [1992]),  Facticidad y validez. 
Madrid: Trotta.

Isunza, E. y Gurza, A. (eds.) (2010), La innovación 
democrática en América Latina. Tramas 
y nudos de la representación, la 
participación y el control social. México: 
ciesas-Universidad Veracruzana.

MacPherson, C. B. (1977), The Life and Times 
of Liberal Democracy. Oxford: Oxford 
University Press.

Maíz, R. (2001), “Democracia participativa: 
repensar la democracia como 
radicalización de la política”, en  
Metapolítica, vol. 5, núm. 18, abril-junio. 
México.  

Manin, B. (1998), Los Principios del Gobierno 
Representativo. Madrid: Alianza Editorial

Pateman, C. (1970), Participation and 
Democratic Theory. Cambridge: 
Cambridge University Press.

Pateman, C. (1985), The Problem of Political 
Obligation: a Critique of Liberal Theory. 
Cambridge: Polity Press.



54

Poulantzas, N. (1980), Estado, poder y 
socialismo. México: Siglo XXI.

Rueschemeyer, D.; Rueschemeyer, 
M. y Wittrock, B. (eds.) (1998), 
Participation and Democracy, 
East and West. Comparisons 
and Interpretations. Nueva York y 
Londres: M. E. Sharpe.

Santos, B. de S. (2004), Democracia 
y participación: el ejemplo del 
presupuesto participativo. Quito: 
Abya-Yala- ildis.

Democracia participativa: las bases conceptuales



5 5

Ciudadanía y Educación Cívica. Ser y hacer de la Democracia

Democracia y 
confianza en México

Roberto Heycher Cardiel Soto*

Francisco Javier Morales Camarena**

*Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica (DECEyEC), 

Instituto Nacional Electoral (INE). 

** Coordinador de proyectos para estudios de participación de la DECEyEC, INE.



56

	 Resumen: La confianza en las instituciones y la confianza interpersonal  han 
disminuido en las democracias, generándose una discusión sobre sus implicaciones en la 
formación de capital social y en el funcionamiento de los mecanismos de representación 
y formas de gobernanza en la democracia. Este texto a partir de una revisión bibliográfica 
y del análisis de las encuestas del Latinobarómetro y del Informe País sobre la calidad 
de la ciudadanía en México analiza la relación entre democracia y confianza en México, 
bajo dos ejes: 1) Confianza en las instituciones y apoyo a la democracia; y 2) Confianza 
interpersonal y capital social. Los mexicanos apoyan a la democracia como forma de 
gobierno, aunque no están satisfechos con sus resultados. En México los niveles de 
confianza en las instituciones políticas democráticas y en el prójimo son muy bajos. Sin 
duda pensar en generar confianza  en un contexto donde prevalece la percepción negativa 
hacia las instituciones políticas y la preocupación sobre la seguridad ciudadana es una 
tarea compleja, que requiere ser atendida desde el ámbito de las instituciones como del 
espacio comunitario.

	 Palabras clave: confianza institucional, confianza interpersonal, democracia, 
capital social y cultura cívica.

Introducción
	 La confianza es un elemento esencial para tener una democracia estable y de 
calidad, distintas encuestas ponen de manifiesto que la confianza en las instituciones  y 
entre las personas se ha erosionado en el mundo, ante esta realidad se ha generado un 
debate sobre la compleja relación entre democracia y confianza desde distintas disciplinas 
y enfoques. 

	 El propósito de este texto es analizar la confianza en México, consideramos su 
pertinencia en virtud que se ha generado la percepción que estamos viviendo una crisis 
de confianza en el país, asimismo desde el Instituto Nacional Electoral en el proceso de 
formulación de “La Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023” estamos definiendo 
que el problema público central es la debilidad de la cultura democrática en México.  Sin 
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duda, fortalecer una cultura democrática nos demanda enfrentar los retos de la desconfianza 
en que vivimos los mexicanos.

	 El documento lo dividimos en cuatro apartados, el primero, “Democracia y confianza” 
es una breve revisión del debate conceptual sobre su relación. En el desarrollo de los 
capítulos segundo “La confianza en las instituciones” y tercero “La confianza personal” 
hemos utilizado el enfoque del análisis de encuestas, para explorar este tema en México 
siendo las fuentes el Latinobarómetro y el Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en 
México, incluyendo su Encuesta Nacional sobre Calidad de la Ciudadanía del IFE (2013). 
Nos vamos a concentrar en identificar la confianza en la democracia y en las instituciones 
y grupos sociales para el capítulo segundo; y, para el tercero, la confianza interpersonal y 
el capital social.

	 Finalmente, a manera de conclusión se incluye la sección denominada 
“Consideraciones finales y el reto de promover la confianza”, la cual agrupa y presenta los 
hallazgos que encontramos sobre la confianza en México y abre el diálogo para exponer 
una serie de propuestas a fin de promover la confianza en nuestro país que abone a 
nuestra democracia. 
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1.	Democracia y confianza
	 En general, en las últimas décadas diferentes encuestas en el mundo ponen de 
manifiesto que la confianza en los gobiernos y entre los individuos ha disminuido dando 
origen a un debate,  no concluido, sobre las implicaciones de este hecho, algunas de 
las preguntas centrales son: ¿La declinación de la confianza constituye una crisis de la 
democracia en nuestros días? ¿Qué tan necesaria es la confianza para el funcionamiento 
de la democracia? Desde diferentes disciplinas como la sociología, la ciencia política, la 
filosofía política o la psicología han abordado el tema, siendo uno de sus principales puntos 
de análisis cómo afecta la falta de confianza el funcionamiento de los mecanismos de 
representación política y  las formas de gobernanza en la democracia. 

	 La  esencia de la confianza son las relaciones interpersonales entre los individuos, 
implica la certidumbre que un sujeto tiene en relación a las acciones que considera que 
realizarán otras personas, particularmente por el impacto que pueden tener las acciones 
de otros para su propio bienestar.1  Al existir confianza es posible que los individuos 
desarrollen relaciones cooperativas entre ellos, forjen una identidad común y busquen 
objetivos compartidos. La confianza social contribuye a la formación de capital social, 
el cual es un recurso social informal constituido por las redes y las normas sociales de 
reciprocidad que son promovidas entre los miembros de la comunidad en virtud de su 
experiencia de cooperación e interacción social cotidiana. 2

	 Esta confianza social se asocia con la participación social y al involucramiento de 
los ciudadanos en los temas de interés de su comunidad, la confianza se convierte en 
un factor que favorece a que los individuos se impliquen en asuntos cívicos y apoyen al 
desarrollo de instituciones sociales y políticas. Por lo cual, la confianza se asienta en un 
pilar para los procesos políticos y el sistema democrático.3

1	   Claus Offe, “How Can We Trust our Fellow Citizens?” en Democracy and Trust, Mark, Warren, 1999, Cam-
bridge, Eng., Cambridge University Press.

2	  Patricio Valdivieso, “Capital social, crisis de la democracia y educación ciudadana: la experiencia 
Chilena”, en Revista de Sociología Política, No 21, 2003, pp. 13-34.
3	  José Ramón Montero, Sonja Zmerli y Ken Newton, “Confianza social, confianza política y satisfacción 
con la democracia” en Revista Española  de Investigaciones Sociológicas, No 122, 2008, pp. 11-54.
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	 Sin embargo, también no cualquier tipo de confianza  abona de la misma manera 
a la formación de capital social,  es aquella confianza que puede generalizarse a cualquier 
persona, es decir no tiene que ser la confianza en alguien que se conoce y/o se tiene una 
relación de amistad,  vecindad, compañerismo o familiar. La confianza particularizada suele 
a estar vinculada con las identidades de grupo que excluyen a quienes no son parte de éste, 
la pertenencia hacia su grupo puede reducir las posibilidades de tolerancia y negociación 
ante el surgimiento de un conflicto reduciendo la posibilidades de procedimientos 
democráticos para su solución.4

	 Dentro la pluralidad de las formas de asociación de los  individuos que forman el 
capital social, también es importante estar alerta a ejemplos negativos para la democracia, 
pues en ocasiones pueden constituirse organizaciones que representan un peligro para ella, 
grupos que no respetan las reglas y valores de la democracia como son los movimientos 
y las organizaciones racistas o discriminatorias por condiciones de género, religión, social, 
etc. De hecho,   existen organizaciones que en su vida interna se caracterizan por la 
verticalidad y el autoritarismo; así como aquellas que en su actuar no respeten el Estado 
de derecho.

	 Distintas investigaciones sobre la naturaleza de la relación entre la democracia y la 
confianza consideran que tanto la confianza interpersonal como institucional son necesarias 
en el funcionamiento y en la sostenibilidad de la democracia5. La confianza como elemento 
de la cultura política  constituye una actitud del individuo que puede traducirse en una 
precepción, en este caso de valoración hacia la democracia, lo cual puede expresarse 
en apoyo o cuestionamiento a la misma. Estudios de cultura política e “investigaciones 
internacionales han puesto al descubierto una fuerte relación empírica entre la confianza 
personal y el número de años de democracia continua en un país determinado”6.  

	 La confianza es necesaria en la política y en una democracia es fundamental, 
dado que afianza a la deliberación, al diálogo, a la negociación y a la credibilidad de los 
4	  Eric, Uslaner, “Democracy and Social Capital” en Democracy and Trust, Mark, Warren, 1999, Cambridge, 

Eng., Cambridge University Press.
5	  Como en la bibliografía que se cita en el presente documento.
6	  Timothy J. Power, “La confianza interpersonal brasileña en perspectiva comparada”, Ediciones 
Universidad de Salamanca (España), América Latina Hoy, 32 (2002) p. 93  http://hdl.handle.net/10366/72572
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procesos que permiten la construcción de los consensos y la funcionalidad de los procesos 
de representación y  gobernabilidad de los sistemas políticos democráticos.  Por ello, ante 
la disminución de la confianza en las democracias contemporáneas han surgido diversas 
inquietudes relevantes, entre ellas: 

•	 Sí continúa creciendo el descontento y la desconfianza hacia las instituciones 
democráticas, en el futuro: ¿Qué tan sostenible es el sistema político  democrático o 
qué tan factible es tener una crisis de legitimidad de la democracia? ¿En qué medida 
afecta la falta de confianza en las instituciones y la disminución de la confianza social 
en la operación de la democracia como forma de gobierno? sobre todo ante el creciente 
descrédito de las instituciones que directamente están en la esfera de la política como 
son los gobiernos, los congresos y los partidos políticos.  

•	 Las encuestas de opinión identifican una desconfianza creciente hacia las instituciones 
políticas, en especial a los partidos políticos, este fenómeno ha generado una percepción 
de crisis de representación. Sin embargo, sin dejar de reconocer la gravedad de este 
déficit de confianza que impacta en la representación política de las democracias, 
cabe señalar que en general las tasas de participación electoral se han mantenido 
relativamente estables en la mayoría de los países. 7

•	 Las instituciones democráticas necesitan de la confianza de los ciudadanos, sí hay 
confianza se participa y se robustecen los instrumentos democráticos como son el 
voto, la asociación, la libertad de expresión y la participación; así también, se respetan 
y comparten las reglas de los procesos políticos y, entre los actores hay posibilidad 
de establecer acuerdos y facilita la rotación de las élites sin rupturas y conflictos 
garantizando la alternancia del poder de manera pacífica e institucionalizada.

•	  Si el capital social contribuye al desarrollo de la democracia, y la confianza interpersonal 
es base para la formación de este capital, la cuestión es qué consecuencias tiene la falta 
de confianza entre los individuos para la democracia. Claus Offe nos dice que la falta 

7	  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. Nuestra Democracia, México, D.F. PNUD-OEA-Fondo de Cultura Económica, 2010, pp. 
99-110.
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de confianza es un problema para la acción colectiva que busca resolver problemas 
públicos, si existe confianza entre los individuos se facilita generar la asociación para la 
acción colectiva8. La preocupación es: ¿si falta se paraliza la acción colectiva?

•	 Hablar de la confianza en el gobierno puede  llegar a ser una abstracción, en virtud que  
el ciudadano más que expresar la confianza hacia las instituciones políticas a partir de 
tener un pleno conocimiento sobre la normativa y el desempeño del gobierno, más bien 
es a partir de su conocimiento, interacción o experiencia particular que el ciudadano 
tiene con los funcionarios públicos es que puede emitir su confianza a los mismos.9 

•	 Si bien hay evidencias de una creciente desconfianza en los gobiernos, no hay un 
consenso que  esta desconfianza tenga directamente como consecuencia una pérdida 
de credibilidad en la democracia e, incluso, no necesariamente signifique que deje de 
funcionar el sistema democrático. La creciente desconfianza puede responder a distintas 
circunstancias, Mark Warren nos explica posibles significados: a) los funcionarios son 
menos confiables medidos por su actuación respecto a las normas; b) ciudadanos 
más sofisticados con mayores expectativas hacia los gobiernos; c) ciudadanos cada 
vez más “cínicos” porque sus expectativas se incrementan sin importar si aumenta 
la confiabilidad del funcionario; d) normas institucionales opacas y conflictivas; e) 
información sobre los funcionarios, intereses y desempeño cada vez más complejo, no 
accesible, por lo que el ciudadano ante la falta de información desconfía.10

	 La compleja relación entre democracia y confianza es un tema que tiene muchas 
líneas de investigación aun por desarrollar, el enfoque de las encuestas de valores y la 
cultura política ha sido una ruta con distintos estudios en la materia, desde el clásico texto de 
la Cultura Cívica de Almond y Verba de 1963.  Ronald Inglehart, uno de los más importantes 
representantes contemporáneo de esta corriente, sin dejar reconocer la relevancia que 
tiene la confianza en las instituciones para la democracia,  a partir de sus investigaciones 
considera que la  estabilidad del régimen democrático más que en la confianza en las 

8	  Claus Offe, Ob. Cit.
9	  Mark E. Warren, “Conclusion” en Democracy and Trust, Mark, Warren, 1999, Cambridge, Eng., Cambridge 

University Press.
10	  Ibid, p. 350-351
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instituciones políticas o en las élites gobernantes, descansa en la confianza interpersonal 
entre los individuos y en la percepción subjetiva que ellos tienen de su bienestar personal. 
Asimismo, se plantea que la sensación de bienestar hacia la vida se relaciona más con la 
situación económica y la seguridad que con el mundo de la política.  Por ello,  este enfoque 
considera que incluso elementos que pueden explicar o influir en una mayor confianza son 
aspectos como la cultura, la historia y la religión. 11

	 Diferentes estudios cuantitativos encuentran que en la medida que el nivel 
socioeconómico es más elevado (ingreso y educación) es mayor la confianza tanto 
interpersonal como hacia las instituciones.  Asimismo, se identifica que hay una relación 
entre la existencia de confianza interpersonal con la percepción que tienen los ciudadanos 
de tener más influencia en los asuntos públicos y  al parecer  también se vincula a una 
mayor participación. La confianza generalizada está asociada con la seguridad económica 
o la percepción de seguridad y a otros recursos como la educación, la riqueza y bienestar.12

	 América Latina es la región con mayores niveles de insatisfacción con el 
funcionamiento de la democracia en el mundo, tomando como fuente para la comparación 
los barómetros regionales, la satisfacción de la democracia es en Asia 70 por ciento, Europa 
59 por ciento, África 49 por ciento, y América Latina 37por ciento.  En 2015 únicamente en 
Uruguay, Argentina y República Dominicana  más de la mitad de sus ciudadanos afirman 
estar satisfechos con su democracia.13

	 Asimismo, es también América Latina la zona con niveles más bajos de confianza en 
la tierra, en particular si se compara con Europa, Estados Unidos y Canadá14.  De acuerdo 
con un reporte, de la corporación Latinobarómetro, ocho de cada 10 latinoamericanos 

11	  Ronald Inglehart, “Trust, well-being and democracy” en Democracy and Trust, Mark, Warren, 1999, Cam-
bridge, Eng., Cambridge University Press. Ronald Inglehart y Natalia García-Pardo, “Cultura política y de-
mocracia estable”, en Revista Española de Investigaciones Sociológicas. No 42, abril-junio, 1988, pp. 45-
65.

12	  Ibid.
13	  Gerardo Noto, “El estado del arte del concepto de ciudadanía en América Latina desde perspectiva 
del Pnud”, presentación Comunidad de Practica INE-PNUD Ciudad de México, 1 Octubre 2015
14	  Daniel Zovato, “Valores, percepciones y actitudes hacia la democracia. Una visión comparada Lati-
noamericana: 1996-2001. Ediciones Universidad de Salamanca (España), América Latina Hoy, 32 (2002), pp. 
29-53.
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no confían en el otro, mientras que en otras latitudes existe un grado más amplio de 
confianza interpersonal, en especial en los países nórdicos que presentan una relación 
inversa a Latinoamérica, es decir ocho de cada 10 si confían en su prójimo.  Sin embargo, 
Latinobarómetro encuentra que a pesar de que existe desconfianza en las personas 
desconocidas, los latinoamericanos sí confían en los grupos de personas conocidas como 
pueden ser los vecinos, los amigos o la familia; así como en aquellas persona que están en 
situación de pobreza, discriminación y/o sin poder.  En América Latina la confianza en las 
instituciones es mayor en las iglesias, después, en los medios de comunicación, en tercer 
lugar en las instituciones privadas y, por último, en las instituciones relacionadas con el 
ámbito del gobierno y la política (partidos políticos, Congreso, Poder Judicial y Gobierno). 
En los últimos 20 años la confianza  en las instituciones política no supera los cuatro de 
cada 10 latinoamericanos. 15

	 La confianza  de 1995 a 2015, en América Latina, se ha mantenido constante a 
pesar de cambios sustanciales en la zona como es el crecimiento de la economía, la 
disminución de la pobreza y el mayor nivel educativo, pero  “la confianza en el ‘otro’ no ha 
variado. Es decir nuestra manera de interactuar con el otro y nuestro respeto por las reglas 
no han cambiado. Aquello es lo mismo que decir que ni el crecimiento económico, ni los 
crecientes grados de educación nos llevarán a sociedades más confiada y más confiables. 
Se requiere hacer otras cosas para intentar solucionar el problema de la desconfianza”.16

2.	La confianza en las instituciones
2.1	 La confianza en la democracia (apoyo y/o satisfacción con la 
democracia)

	 Con el propósito de analizar el tema de la confianza hacia la democracia en México 
lo hacemos en dos dimensiones, la primera es la opinión que se tiene sobre la democracia 
en un carácter más valorativo, al identificar el apoyo hacia la democracia como forma de 
15	  Latinobarómetro, “La confianza en América 1995-2015”, Santiago de Chile, 2016. (www.latinobaro-
metro. org)
16	  Ibid, pp- 3-4.
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gobierno en comparación con otras opciones de gobierno; y, la segunda, que pretenden 
medir el grado de satisfacción con los resultados que el desempeño de la democracia 
tiene para el ciudadano. Para ello, utilizamos los resultados de dos preguntas claves del 
Latinobarómetro 2015.

	 En México, la democracia es la forma de gobierno que tiene el respaldo más amplio, 
aunque es menor ese apoyo si se compara con el promedio en América Latina véase Tabla 
1 Apoyo a la democracia. Los encuestados contestaron que la democracia es preferible 
a cualquier otra forma de gobierno en un 48 por ciento, el promedio en Latinoamérica  
es 57 por ciento;  el 15 por ciento considera que en algunas circunstancias un gobierno 
autoritario puede ser preferible a uno democrático, dato similar con la región; y,  el 31 por 
ciento dice que a la gente como uno, nos da lo mismo un régimen democrático que uno no 
democrático, lo que contrasta con casi 19 por ciento  del promedio en América Latina. Al 
revisar la serie de tiempo para México de 1995 a 2015, el apoyo a la democracia tiene su 
valor más alto en 2002 63 por ciento y el menor en 2013 con 37 por ciento.

Tabla 1. Apoyo a la democracia

Apoyo a la democracia México América Latina

La democracia es preferible 
a cualquier otra forma de 
gobierno

48,4% 57,0%

En algunas circunstancias, 
un gobierno autoritario 
puede ser preferible a uno 
democrático

15,1% 15,6%

A la gente como uno, nos 
da lo mismo un régimen 
democrático que uno no 
democrático

31,0% 18,9%
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Elaboración propia Banco de datos de Latinobarómetro 2015.

	 El apoyo hacia la democracia como forma de gobierno no corresponde a la 
satisfacción que los ciudadanos tienen por los resultados del funcionamiento de la 
democracia tanto en México como en América Latina, aunque los resultados de las 
encuestas nuevamente muestran una situación más negativa en México en comparación 
con la región como se aprecia en la Tabla 2 Satisfacción con la democracia.  Así, se encontró 
que sólo 18 por ciento de los entrevistados en México están muy o más bien satisfecho con 
el funcionamiento de la democracia en el país, por su parte el promedio de la satisfacción 
en América Latina es un poco más del doble que en nuestro país con un 38 por ciento; en 
México la gran mayoría el 80 por ciento está no muy satisfecho o nada satisfecho con la 
democracia, este malestar en Latinoamérica es de 57 por ciento.  

Tabla 2. Satisfacción con la democracia

Satisfecho con la 

democracia

México América Latina

Muy satisfecho 3,8% 10,0%
Más bien satisfecho 14,9% 28,5%
No muy satisfecho 41,5% 37,6%
Nada satisfecho 36,6% 19,2%

Elaboración propia Banco de datos de Latinobarómetro 2015.

	 En general la satisfacción con la democracia ha permanecido similar en las últimas 
dos década en México,  acaso el detalle significativo es que en los últimos años ha aumenta 
el Nada satisfecho que para 2015 llego hasta 37 por ciento, siendo  el promedio para ese 
mismo año el Nada satisfecho en América Latina de 19 por ciento.
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2.2	La confianza en las instituciones

		  La confianza que los ciudadanos tienen a las instituciones es importante en un 
sistema político democrático, suele asociarse este hecho a la legitimidad y al desempeño 
de la democracia; así como al respaldo en general que se expresa a este sistema. En esta 
sección medimos el grado confianza hacia las instituciones y  a los grupos sociales; así 
como también, se analiza la opinión de los ciudadanos hacia los políticos y la percepción 
que tienen de su capacidad de influir sobre lo que hace el gobierno en México.

		  El nivel de confianza hacia las instituciones o a los grupos sociales es bajo, salvo 
el ejército (58%), las iglesias (55%) y los maestros (53%) siempre es menos de  la mitad 
de los entrevistados que expresan su confianza a una institución sea esta de origen del 
sector público, privado como los empresarios (23%) e, incluso social, siendo el porcentaje 
para organizaciones de vecinos 31%.   Si nos detenemos en aquellas instituciones del 
ámbito del gobierno y de la política, nos encontramos que la desconfianza es amplia, en las 
instituciones de gobierno apenas es un poco más del 30% la confianza que generan y, en 
particular, los partidos políticos (17%) y los diputados (16%) son quienes menos confianza 
producen en los ciudadanos véase gráfica 1 Confianza institucional.
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Gráfica 1. Confianza institucional

Elaboración propia con base en la Encuesta Nacional sobre Calidad de Ciudadanía, IFE, 
2013

		  Al relacionar los niveles de confianza en las instituciones y grupos sociales por 
variables socioeconómicas, se identifica, al igual que en otros países como se refirió en 
el capítulo primero de este texto,  que los encuestados con mayor nivel de educación e 
ingresos tienden a tener más confianza. Por sexo, los hombres confían un poco más que 
las mujeres; asimismo los jóvenes presentan mayores niveles de confianza que los adultos 
mayores.17

17	  Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, Informe país sobre la calidad de la democracia en 
México, México, INE, 2014, pp. 128-129
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